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GOBIERNO DE LA NACION

MI N I S T E R I O  DE LA G O BERNACI ON
DECRETO de 15 de abril de 1955 por el que se nombra 

Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo ge
neral Técnico de Telecomunicación a don Severiano 
Tomás Parra Sánchez.

Evacuado por la Ponencia designada, conforme al 
Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta, 
el trámite que éste dispone, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo general Técnico de Telecomunicación, con el ha
ber anual de veinticuatro mil quinientas pesetas y an
tigüedad de veinticuatro de marzo del año en curso, al; 
Jefe de Administración de primera clase, con ascenso, 
del mismo Cuerpo, don Severiano Tomás Parra Sánchez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 15 de abril de 1955 por el que se declara 

jubilado a don Ricardo Aguilera Cappa.

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y • 
nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, d e ; 
veintidós d eoctubre de mil novecientos veintiséis, y lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, a don Ricardo Aguilera Cappa, Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, que cumplió la edad reglamentaria el día. once

del corriente mes de abril, fecha de su cese en el servicio.
Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en Ma

drid a quince de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANÓO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETOS de 15 de abril de 1955 por los que se declaran
de urgencia la ejecución de las obras que se indican.

Por Orden ministerial de seis de mayo de mil nove
cientos cincuenta y cuatro fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto de modificación del camino de servicio nú
mero cinco de la Zona de riegos del Canal del Genil, 
margen derecha», por su presupuesto de setecientas seis 
mil ochocientas pesetas con noventa y cuatro céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para \% ejecu
ción de dichas obras ppr el sistema de contrata, median
te concierto directo, en cuya tramitación se han cumpli
do todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, así como kLdispuesto en el artículo cin
cuenta y siete de la. Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública, por lo que, a propuesta del 
Ministro de Obras' Públicas, y previa deliberación del Con- 
se jo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—-Se declaran de urgencia las obraá 
del «Proyecto modificado del camino de servicio núme
ro cinco de la Zona de riegos del Canal del Genil, margen 
derecha», a los efectos de aplicación de lo prescrito en 
ei caso cuarto del artículo cincuenta y siete de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para ejecutar las obras a que se refiere el ar
ticulo anterior, concertando directamente el contrato por 
su presupuesto de ejecución de contrata de setecientas 
seis mil ochocientas pesetas con noventa y cuatro cénti
mos, que se abonarán en la presente anualidad.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
Fl Ministro do Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL V DE ANGULO

Por Orden ministerial de once de marzo de mil nove
cientos cincuenta y cinco ha sido autorizada «Hidroeléc- 
trica Moncabril. S. A.», para aprovechar agua del río 
Bibey, desde su nacimiento hasta la cota • aproximada 
seiscientos cincuenta, y del rio Jares, desde su nacimien
to hasta su confluencia con el arroyo Riomao, cota apro- 

.ximada quinientos veinticinco, con destino a producción 
de energía eléctrica, afectando las obras a los Ayunta
mientos de Porto (Zamora) y Viana del Bollo, La Vega y 
Petín (Orense).

Las actuales circunstancias, aun cuando se halla ate
nuada la penuria de energía eléctrica por que ha pasado 
nuestro país, imponen incrementar la construcción de 
aprovechamientos hidroeléctricos para atender a las ne
cesidades futuras, y ello aconseja la aplicación del pro
cedimiento que establece la Ley de siete de octubre de 
mil novecientos treinta y nueve, a los efectos de la ex
propiación forzosa en la ejecución de las obras de este 
aprovechamiento, declarado de utilidad pública.

En virtud de ello, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declaran de urgente ejecución, a 
los efectos de que les sea aplicable el procedimiento de 
urgencia para la, expropiación forzosa previsto en la Ley 
de ^siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, 
las obras correspondientes a la concesión otorgada en 
once de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco a 
«Hidroeléctrica Moncabril, S. A.», para aprovechar aguas 
de los ríos Bibey y Jares, con destino a producción de 
energía eléctrica, en términos de Porto (Zamora) y Via
na del Bollo, La Vega y Petín (Orense), cón arreglo al 
proyecto aprobado y a los complementarios que exigiere 
la total terminación de los trabajos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de abril de mil novecientos cincuenta y 

1 cinco.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 15 de abril de 1955 por el que se faculta 
para realizar, por el sistema de administración y ges
tión directa, la ejecución de las obras que se indican.

Aprobado técnicamente, por Orden ministerial de diez 
de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro, el «Pro
yecto de refuerzo de la estructura y renovación de ele
mentos de la segunda sección del dique flotante y depo
nente del puerto de Barcelona», se ha tramitado regla
mentariamente el oportuno expediente de excepción de 
subasta, a los fines del Decreto previo de autorización 
para la realización de las obras citadas, con favorable 
informe de la Intervención General; y de conformidad 
con lo dictaminado por el Consejo dé Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para realizar, por el sistema de administración y 
gestión directa, las obras correspondientes al «Proyecto 
de refuerzo de la estructura y renovación de elementos 
de la segunda sección del dique flotante y deponente del 
puerto de Barcelona», aprobado técnicamente por Orden 
ministerial de diez de Junio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, por sú presupuesto de ejecución de once millo- i

nes trescientas doce mil novecientas sesenta y cuatro 
pesetas con nueve céntimos, imputándose el importe do 
dicha i atención a los fondos procedentes de Ja emisión 
de Obligaciones autorizada a la Junta de Obras del ci
tado puerto por Ley de dieciocho de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETOS de 15 de abril de 1955 por los que se auto
riza para celebrar las subastas de las obras que se
indican.

Por Orden ministerial de veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y dos fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de distribución de agua de Villaró 
(Vizcaya)», y por Orden ministerial de veintisiete de ju
nio de mil novecientos cincuenta y tres el «Proyecto de 
alcantarillado del mismo pueblo», por su presupuesto de 
contrata de doscientas noventa mil sesenta y siete pe
setas con noventa y siete céntimos y trescientas dieciocho 
mil doscientas sesenta y nueve pesetas con cinco cénti
mos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el 
compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de die
cisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete 
de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en el artículo cuarenta 
y nueve de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, por lo que. a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

d i s p o n g o  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Distribu
ción de agua y alcantarillado de Villaró (Vizcaya)», por su 
presupuesto de ejecución, por contrata, de seiscientas ocho 
mil trescientas treinta y siete pesetas con dos céntimos, de 
las que son a cargo del Estado quinientas cuarenta y des 
mil ciento noventa y tres pesetas con ochenta y dos cén
timos, que se abonarán en la presente anualidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de veintiuno de noviembre do 
mil novecientos cincuenta fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto de azarbes de la Zona regable del Canal do 
Lodosa, en término de Buñuel (Navarra), por su presu
puesto de contrata de un millón cuatrocientas cuatro mil 
trescientas dos pesetas con treinta y cuatro céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto
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de azarbes de la Zona regable del Canal de Lodosa, en 
termino de Bunuel (Navarra)», por su presupuesto de eje
cución, por contrata, de un millón cuatrocientas cuatro 
mil trescientas dos pesetas con treinta y cuatro cénti
mos, que se abonarán en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

El M in istro  do O bras  Públicas.
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de dieciséis de enero de mil no
vecientos cincuenta y tres fué aprobado definitivamente 
vi «Proyecto de encauzamiento del río Nalón en La Cha
lana y Sotu (Oviedo)», por su presupuesto de contrata de 
tres millones novecientas cincuenta y un mil doscientas 
cincuenta y dos pesetas con ochenta y dos céntimos, ha
biendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compromi
so de auxilios prescrito por la Ley de siete de julio de 
mil novecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.-—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Proyecto 
de encauzamiento del río Nalón en La Chalana y Sotu 
(Oviedo)», por su presupuesto de ejecución, por contrata, 
de tres millones novecientas cincuenta y un mil doscien
tas cincuenta y dos pesetas con ochenta y dos céntimos, 
do las que son a cargo del Estado tres millones ciento 
sesenta y un mil dos pesetas con veintiséis céntimos, 
que se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de siete de agosto de mil nove
cientos cincuenta fué aprobado definitivamente el «Pro
yecto modificado del de revestimiento de la acequia Es- 
corratel, término municipal de Orihuela (Alicante)», por 
su presupuesto de contrata de un millón novecientas 
ochenta y ocho mil seiscientas veintisiete pesetas con 
veintinueve céntimos, habiendo suscrito el Sindicato de 
Riegos interesado el compromiso de auxilios prescrito por 
la Ley de siete de julio de mil novecientos once y Decreto, 
de quince de diciembre de mil novecientos treinta y 
nueve.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 
modificado del de revestimiento de la acequia Escórratel, 
término municipal de Orihuela (Alicante)», por su pre

supuesto de ejecución; por contrata, de un millón nove
cientas ochenta y ocho mil seiscientas veintisiete pesetas 
con veintinueve céntimos, de las que son a cargo del 
Estado un millón quinientas noventa mil novecientas una 
pesetas con ochenta y tres céntimos, que se abonarán 
en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

Por Orden ministerial de once de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de revestimiento de la acequia de Los 
Frailes, término municipal de Rojales (Alicante», por su 
presupuesto de contrata, de un millón novecientas quin
ce mil ciento dieciséis pesetas con cuarenta y dos cénti
mos, habiendo suscrito el Sindicato de Riegos de Rojales 
el compromiso de auxilios prescrito por la Ley de siete de 
julio de mil novecientos once y Decreto de quince de di
ciembre de mil novecientos treinta y nueve.

Se ha incoado eí oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, medían
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia,' así como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete dé la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pu

blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 
de revestimiento de la acequia de Los Frailes, término 
municipal de Rojales (Alicante)», por su presupuesto de 
ejecución por contrata de un millón novecientas quince 
mil ciento dieciséis pesetas con cuarenta y dos céntimos, 
de las que son a cargo del Estado un millón quinientas 
treinta y dos mil ñoventa y tres pesetas con catorce cén
timos. que se abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de abril de mil novecientos cincuenta y, 
cinco,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y  ANGULO

Por Orden ministerial de catorce de febrero de mil- 
novecientos cincuenta fué aprobado definitivamente el 
«Proyecto de canalización de la acequia mayor de Callosa 
de Segura, trozo II, término municipal de Callosa de Se
gura y Catral (Alicante)», por su presupuesto de contrata 
de once millones ciento sesenta y nueve mil cuarenta y 
dos pesetas con noventa y cuatro céntimos, habiendo sus
crito el Sindicato de Riegos de Catral, interesado el com
promiso de auxilios prescrito por la Ley de siete de julio 
de mil novecientos once y Decreto de quince de diciem
bre de mil novecientos treinta y nueve.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyectó, 
de canalización de la Acequia Mayor de Callosa de Se
gura, trozo II, término municipal de Callosa de Segura 
(Alicante)», por su presupuesto de ejecución por contra-
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ta de once millones ciento sesenta y nueve mil cuarenta 
y dos pesetas con noventta y cuatro céntimos, de los 
que son a cargo del Estado ocho millones novecientas 
treinta y cinco mil doscientas treinta y cuatro pesetas 
con dieciséis céntimos, que se abonarán en cuatro anua
lidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ele Obras Públicas.
FERNANDO SUAREZ DE TANGID Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro fué aprobado de
finitivamente el «Encauzamiento del río Sar, en Padrón, 
trozo segundo», por su presupuesto de contrata de nueve 
millones noventa y tres mil seiscientas setenta y ocho 
pesetas con cuarenta y nueve céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subastaren cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O

Artículo único.—Se autoriza Nal Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Encau- 
zamiento del río Sar, en Padrón, trozo segundo», por su 
presupuesto de ejecución por contrata de nueve millones 
noventa y tres mil seiscientas setenta y 'ocho pesetas con 
cuarenta y nueve céntimos, que se abonarán en tres 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de veintiocho de febrero de mil 
novecientos cincuenta fué aprobado definitivamente el 
«Proyecto de abastecimiento de Cáceres», por su presu
puesto de contrata de dieciocho millones novecientas 
ochenta y un mil doscientas ochenta y ocho pesetas con 
ochenta y siete céntimos, habiendo suscrito el Ayunta
miento interesado el compromiso de auxilios prescrito por 
Decretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cua
renta y diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta,- en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Proyecto 
de abastecimiento a Cáceres», por su presupuesto de eje
cución por contrata de dieciocho millones novecientas

ochenta y un mil doscientas ochenta y ocho pesetas con 
ochenta y siete céntimos, de las que son a cargo del Es
tado siete millones doscientas doce mil ochocientas 
ochenta y nueve pesetas con setenta y siete céntimos que 
se abonarán en cuatro anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de dos de abril de mil nove
cientos cincuenta y uno fué aprobado definitivamente el 
«Proyecto de vertedero sensible en la Estación de Aforos 
del rio Carol, en Puigcerdá (Gerona)», por su presupuesto 
de contrata de • doscientas veintitrés mil cuatrocientas 
ochenta y cinco pesetas con veintidós céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, asi como lo dispuesto en el artículo cuarenta 
y nueve de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, por lo que, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 
de vertedero sensible en la estación de aforos del rio 
Carol, en Puigcerdá (Gerona)», por su presupuesto de 
ejecución por contrata de doscientas veintitrés mil cua
trocientas ochenta y cinco pesetas con veintidós cénti
mos, que se abonarán en la presente anualidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

: FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de once de octubre de mil no
vecientos cincuenta y uno fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto de Estación de Aforos sobre el río Ebro, en 
Miranda de Ebro (Burgos)», por su presupuesto de con
trata de doscientas cincuenta y ocho mil setecientas 
ochenta y nueve pesetas con ochenta y dos céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en el artículo cuarenta 
y nueve de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, por lo que, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, ,

D I S P O N G O

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 
de Estación de Aforos sobre el rio Ebro, en Miranda de 
Ebro (Burgos)», por su presupuesto de ejecución por con
trata de doscientas cincuenta y ocho mil setecientas 
ochenta y nueve pesetas con ochenta y dos céntimos, que 
se abonarán en la presente anualidad. ^

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado:,en Ma
drid a quince de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

DECRETO de 25 de marzo de 1055 por el que se modifican 
algunos artículos del Estatuto de los Colegios Oficiales 
de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias.

Aprobado por Decreto do cinco de junio de mil nove- 
ciemos cincuenta y tres el Estatuto de los Colegios O fi
ciales de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y 
i n Ciencias que regiamenio la vida de dichos^Colegios, la 
experiencia aconseja la modificación de parte de su ar
ticulado. en orden a una mayor eficacia de la función 
i-ne.omendada a dichos Colegios Oficiales y a su Consejó 
Nacional.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros. y a propuesta del de Educación Nacional,

\
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los articules que se mencionan del 
vigente Estatuto de los Colegios Oficiales de Doctores y 
Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, quedarán 
redactados de la siguiente forma:

« Articulo segundo. — Organización. — En cada Distrito 
Universitario y con sede en la capital del mismo se cons
tituirá un Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en 
Filosofía y Letras y en Ciencias.

A propuesta de los Colegios de Distrito el Consejo Na
cional de Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados en 
Filosofía y Letras y en Ciencias, podrán autorizar la crea
ción de Delegaciones Provinciales y Locales. Cuando las 
circunstancias lo aconsejen, y previa resolución expresa 
del mismo Coasejo, las Delegaciones Provinciales podrán 
transformarse en Colegios provinciales.

Tanto las Delegaciones como, en su caso, los Colegios 
provinciales dependerán del Colegio Oficial de Doctores 
y Licenciados del Distrito y tendrán las facultades que 
éste les delegue, a tenor de lo que se dispone en el pre
sente Estatuto.

Artículo tercero.—El número de Licenciados y Docto
res que pueden incorporarse a los Colegios será ilimitado, 
debiendo ser admitidos cuantos lo soliciten, siempre que 
reúnan las condiciones legales reglamentarias y forma
licen adecuadamente la solicitud de inscripción, la cual 
se hará en el Colegio Oficial del Distrito, pudiendo pre
sentarse la solicitud para su tramitación en las Delega
ciones o Colegios provinciales.

Artículo cuarto.—Representación.—Un Consejo Nacio
nal de Colegios, que radique en Madrid, ostentará en el 
ámbito nacional la representación de todos los de España. 
El Consejo ejercerá las funciones que se señalan en el 
capítulo cuarto del presente Estatuto general.

Articulo quinto.—Apartado e).—Recabar la presenta
ción de declaraciones profesionales y contratos de traba
jo y conceder, conforme a las Leyes, las autorizaciones 
pora el ejercicio de la profesión a la vista de las decla
raciones y contratos arriba mencionados y previa com
probación del contenido de dichos documentos, efectuada 
por la Junta del Colegio.

Artículo séptimo.—Requisitos.—El Doctor o Licenciado 
que solicite incorporarse a un Colegio presentará el titulo 
profesional o el resguardo de haber pagado los derechos 
del mismo. !

Artículo octavo.—Clase de colegiados.—Los colegiados 
podrán serlo con ejercicio o sin él, y sólo podrán perte
necer a un Colegio Oficial de Doctores y Licenciados.

Articulo noveno.—Obligatoriedad.—Cuando las Leye$ y 
Reglamentos exijan para ejercer la docencia libre o en 
Centros no oficiales el título de Licenciado o Doctor, de
berá, el que haya de ejercerlo, hallarse incorporado al 
Colegio Oficial de la demarcación donde ejerza.

Los Licenciados y Doctores que presten exclusivamen
te sus servicios docentes en Centros oficiales, podrán in
corporarse al Colegio Oficial de Licenciados y Doctores de 
la provincia o del Distrito Universitario a qúe perte
nezcan.

Artículo undécim o.-Denegación, suspensión y recur

sos. Apartado a). Primero.—Si el solicitante se halla im
pedido legalmente para el ejercicio de la profesión.

Articulo décimocuarto. — Apartado cuarto. — Participar 
a la Junta de Gobierno, dentro del plazo de quince días, 
los cambios de domicilio y vecindad.

Artículo décimosexto--Apartado séptimo.—En comi
sión del cobro de cuotas adeudadas por entidades o par
ticulares, por mediación del Colegio.

Artículo décimoséptimo.—Petición y queja.—Además de 
los derechos enumerados en el artículo anterior, los co
legiados tendrán los siguientes, que deberán ejercer por 
conducto reglamentario.

Articulo décimonoveno.—Apartado c).—Con recurso de 
alzada ante el Tribunal profesional, y en segunda ins
tancia ante el Consejo Nacional de Colegios Oficiales de 
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias.

Artículo vigésimoprimero.—Sanciones a los colegiados. 
Cuando las Juntas de Gobierno no se ajusten en sus fa 
llos a las normas legales, podrán sus componentes ser 
objeto de sanción por parte del Consejo Nacional de Co
legios Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía y 
Letras y en Ciencias, pudiendo las Juntas de Gobierno 
apelar ante el excelentísimo señor Ministro.

Artículo vigésimocuarto.—Juntas de Gobierno y Delega
ciones.— a) Las Juntas de Gobierno de los Colegios de 
Distrito se compondrán, como regla general, de un Deca
no, un Vicedecano, un Secretario, un1 Vicesecretario, un 
Tesorero, un Contador, un Archivero-Bibliotecario, tres 
Diputados, Licenciados en.Letras y otros tres, Licenciados 
en Ciencias.

Los colegiados que se dediquen a actividades no do
centes podrán solicitar una representación en la Junta 
de Gobierno por medio de un Diputado, siempre que el 
número de colegiados solicitantes dedicados a estas acti
vidades no sea inferior a cuarenta.

Previa especial autorización del Ministerio, oído el 
Consejo Nacional de Colegios, podrá reducirse el número 
do cargos de cualquiera de los Colegios.

b) Formarán también parte integrante de las Jun
tas de Gobierno de los Colegios de Distrito un Asesor 
eclesiástico, designado por el Ordinario diocesano de la 
capital de Distrito, y tres representantes de la Delegación 
Nacional de Educación del Movimiento, todos ellos cole
giados, de los cuales uno actuará en representación del 
Servicio de la Enseñanza Superior (S. E. P. E. S.) y dos 
de la Enseñanza Media (S. E. P. E. M.).

c) Las Delegaciones de ios Colegios se compondrán 
de un Decano, un Secretario, un Tesorero y dos Diputa
dos, uno de Ciencias y otro de Letras.

Formarán parte integrante de las mismas el Asesor 
eclesiástico designado por el Ordinario diocesano corres
pondiente y dos representantes de la Delegación de Edu
cación del Movimiento.

d) Las Delegaciones Provinciales y Locales estarán re
gidas en la forma qué se especifique en el Reglamento 
de régimen interior de cada Distrito Universitario.

Articulo vigósimoquinío. — Orden de sustituciones. — 
Cuando circunstancialmente en las Juntas de Gobierno 
no hubiera quien pudiera sustituir al Decano, al Vicede
cano, al Secretario, al Vicesecretario, al Tesorero y al 
Contador, lo verificarán los Diputados por orden de prio
ridad, según el número de votos obtenidos.

Artículo vigésimosexto.—Elección de las Juntas de Go
bierno en los Colegios de Distrito.

a) Los cargos de las Juntas de Gobierno de cada 
Colegio de Distrito tendrán una duración de seis años, 
renovándose por mitad cada tres, por elecciones que se 
celebrarán en el mes de febrero, y en las que tendrán 
derecho y deber de sufragio todos los colegiados que figu
ren incoporados en treinta y uno de diciembre anterior y 
que estén en el goce de la plenitud de sus derechos civiles.

La renovación se efectuará mediante sufragio secreto 
y por mayoría de votos emitidos.

En casos excepcionales, el Ministerio podrá convocar 
nuevas elecciones, en forma reglamentaria, para renovar 
total o parcialmente la composición de la Junta de Go
bierno.

b) Las listas de los colegiados con derecho a voto 
serán puestas de manifiesto en la Secretaría del Colegio 
de Distrito, en los provinciales y en las Delegaciones, por 
término de diez días y con una anticipación no inferior
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a v einte, respecto a la fecha de la  celebración de la s  
elecciones.

Dentro de los tres días siguientes a la exhibición po
drán form ularse las reclam aciones a que hubiere lugar, 
que serán resueltas en el plazo de otros tres días.

Artículo vigésimoséptimo.— Apartado b) A los quince • 
días de convocadas las elecciones se rem itirán  las listas 
de candidatos para todos los puestos de la Junta de Go- : 
bierno al excelentísim o señor M inistro de Educación N a- I 
cional, quien, oído el Consejo N acional de Colegios Ofi- ! 
ciales de Doctores y Licenciados en Filosofía y L etras y ¡ 
en Ciencias, m an ifestará  su aprobación a la  m ism a o pon- ; 
drá las objeciones que fueren pertinentes, com unicando 
la decisión que adopte al Colegio donde haya de realizarse 
la elección con diez días, por lo menos, de anticipación 
al de las elecciones que se celebrarán respecto a los can 
didatos cuyos nombres hubieren sido aprobados.

En todo caso, el núm ero definitivo de candidatos de
berá ser, por lo menos, el doble de los puestos que hayan  
de ser elegidos.

Articulo vigésimoctavo .— R epresentación del M ovim ien
to N acional de F. E. T. y de la s 'J . O. N. S.— Los Vocales 
representantes en las Juntas de .Gobierno de los Servicios 
Docentes del M ovim iento N acional serán nom brados por 
el M inistro de Educación N acional, a propuesta de la 
D elegación N acional de Educación de F. E. T. y de 
las J. O. N. S.

De modo análogo se procederá en las Secciones y Co
legios provinciales.

Artículo vigésivionovcno. —  Convocatoria y M esas.— La 
elección será convocada con dos meses de antelación, por 
lo menos, a la  fech a  de celebración de las mismas, que 
tendrán  lugar el tercer dom ingo de febrero. L a lista  de 
candidatos, aprobada por el M inisterio, estará en el res
pectivo Colegio antes del prim ero de febrero, y caso de 
no haberla recibido se considerará aprobada. En ningún 
caso podrán verificarse las elecciones sin que estén e x 
puestas durante quince días las relaciones de candidatos 
aprobadas. En el día señalado se constituirá la  M esa 
electoral, que estará integrada por el Decano del Colegio, 
como Presidente; otro m iembro de la  Junta designado 
por ésta; el Secretario, que lo será tam bién de la Mesa, 
y tres Interventores, que serán el elector m ás antiguo y 
el más m oderno que se hallen  presentes al com enzar la  
elección y otro nom brado librem ente por el Rector. Si 
éste asistiese personalm ente al acto de la  elección, el 
D ecano del Colegio actu ará  en funciones de V icepresi
dente.

En los Colegios y Delegaciones Provinciales y demás 
poblaciones que la  Junta de Gobierno proponga se cons
titu irá  la  M esa para  la votación de sus colegiados en el 
mismo día que h a ya  de actuar la de la cap ital del D istri
to Universitario.

Artículo trigésimo .— Orden de elección.— En el acto 
electoral podrán efectuarse dos votaciones: a) p ara  los 
cargos y Diputados docentes que figurarán en una m ism a 
can didatura; b) para los Diputados de representaciones 
no docentes, si existiese esta Sección. Estos últim os serán 
designados por elección de los colegiados que se dediquen 
a la actividad objeto de esta representación.

Los colegiados residentes en las localidades y capitales 
donde no se constituyan M esas electorales podrán rem itir 
su voto por correo certificado o por tercera persona, de
bidam ente autorizada, en sobre cerrado, sellado y firm a
do al dorso.

E fectuado el escrutinio por los miembros de cada Mesa 
electoral, se insertará  el acta  correspondiente en el Libro 
de Actas del Colegio o Sección.

De las actas de la^votación en las Seociones%se rem iti
rán  con toda urgen cia sendas copias al R ector de la 
U niversidad y al Decano del Colegio O ficial de Doctores 
y Licenciados del Distrito, bajo pliego certificado.

El quinto día, y después de la  votación, o el primero 
laborable siguiente a aquél, si fuese festivo, se celebrará 
sesión pública eñ local y a la hora ya determ inados al , 
convocar la  elección. A esta sesión ásistirá  un Delegado 
del Rector, que aportará las copias rem itidas por las 
Mesas de las Secciones para su com pulsa con las recibidas 
en el Colegio.

Si el número de votantes no hubiese llegado al cin 

cuenta y uno por ciento de los electores del Distrito, se 
considerará n ula la elección, debiéndose repetir dentro 
del plazo de un mes. En la nueva elección no será n ece
sario un mínimo de votantes.

V erificado el escrutinio se levan tará  acta y se h a rá  
público el resultado de aquel, tras lo cual se procederá 
seguidam ente á la proclam ación de los que hayan  resul
tado elegidos y se rem itirá al M inisterio copia autorizada 
de dicha acta.

Articulo trigésimo segundo.—  Posesión.— En el plazo do 
diez días siguientes al en que se reciba en el Colegio la 
com unicación del M inisterio de Educación Nacional, de 
haber sido celebrada legítim am ente la elección, deberán 
tom ar posesión los miembros elegidos para la  Junta de 
Gobierno. Si no lo hicieran  en ese plazo, sin causa ju s
tificada, se declarará vacan te el cargo de que se trate 
y se procederá a nueva elección, en el plazo no supe
rior a un mes.

Artículo trigésimo tercero.— Elección de la Junta en 
los Colegios provinciales.— Las reglas anteriores se ap li
carán  a la designación de los miembros que deban cons
titu ir las Juntas de Gobierno de los Colegios provinciales. 
Su elección deberá efectuarse en el mismo acto on que 
se e lija  a los miembros de la  Junta  de Gobierno del Co
legio del Distrito.

Artículo trigésimo cuarto.— Designación de las D elega
ciones.— Los miembros de las Delegaciones serán desig
nados por la Junta de Gobierno de Colegio de D istrito 
a propuesta de la  Junta de la Sección, si ésta existiere.

Artículo cuadragésimo primero .—  (Se añade como p á 
rrafo antepenúltim o).— Asimismo ia Junta de Gobierno 
podrá convocar Juntas de estudios o Asam bleas genera
les, para deliberaciones,- estudio de ponencias y elevación 
de conclusiones a la  superioridad.

Artículo cuadragésimo cuarto.— Pleno del Consejo.—E l 
Pleno del Consejo N acional de Colegios estará constitui
do p o r:

a) Un Presidente nato, que lo será el M inistro de 
Educación N acional, quien podrá delegar sits funciones 
en el Subsecretario o en un D irector general.

b) Un Presidente efectivo, designado en la form a se
ñ alada en el artículo siguiente.

c) Los Decanos de los Colegios de D istrito U niver
sitario.

d) El Procurador en Cortes por los Colegios.
e) El Presidente del Consejo de Adm inistración de la 

M utualidad.
f) Seis representantes del M inisterio de Educación 

N acional, librem ente designados por éste entre Doctores 
y Licenciados en F ilosofía  y Letras y en Ciencias.

g) Un Asesor eclesiástico, designado a propuesta de 
la  autoridad eclesiástica com petente.

h) Tres representantes del M ovimiento, Titulados en 
L etras o en Ciencias, y . designados por el’ M inisterio de 
Educación N acional, a  propuesta de la Delegación N acio
nal de Educación de F. E. T. y de las J. O. N. S.

i) Los representantes en cada caso de las Asociacio
nes N acionales de Licenciados y Doctores en Filosofía y 
Letras y en Ciencias, legalm ente reconocidos.

Artículo cuadragésimo sexto .— Comisión Perm anente.- -  
L a Comisión Perm anente del Consejo de Colegios estará 
constituida, adem ás de por el Presidente nato y el efec
tivo, por los siguientes m iembros:

El Procurador en Cortes por los Colegios.
El Presidente del Consejo de Adm inistración de la  

M utualidad.
Tres Vocales representantes del M inisterio, conform e 

a la  designación que éste haga.
Los tres Vocales representantes del M ovim iento N a

cional.
Cuatro Decanos de Colegios de Distrito, designados por 

votación secreta de todos' éstos.
Y  el Asesor eclesiástico del Consejo.
De entre ellos serán elegidos un Vicepresidente, un 

Secretario general, un Tesorero y un Contador.
Los cargos tendrán una duración de seis años y so 

renovarán por m itad cada tres.
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Articulo cuadragésimo sépths.o.— Com petencia del P le

no del Consejo.— Son atribuciones del Consejo N acional 
de Colegios, las siguientes:

a) Coordinar las actividades de los Colegios, para  lo 
cual éstos deberán darle cuenta de los acuerdos y gestio
nes de interés general.

b) Aprobar las bases para la form ación de los pre
supuestos de los Colegios) Oficiales.

c) E jercer facultades disciplinarias y resolver los re
cursos que se interpongan contra los Colegios en dicha 
m ateria.

d) Dirim ir los conflictos entre Colegios o miembros 
de Colegios distintos.

e) V elar por el prestigio de la profesión y proponer 
a los Poderes Públicos la prom ulgación de las disposicio
nes que estim e necesarias, especialm ente las en cam in a
das a evitar el intrusism o en la  profesión.

i) Aprobar el propio R eglam ento de régim en interior.
g> Aprobar la cuenta anual que presente la Comisión 

Perm anente, oyendo el inform e de los censores, así como 
el presupuesto anual, y fija r  las rem uneraciones y gra 
tificacion es de cuantos presten servicio al Consejo.

h) Publicar con regularidad un boletín y editar las 
dem ás publicaciones conducentes a la  ilustración  de los 
colegiados. • ' . 1

i) Autorizar la  transform ación  de las Delegaciones 
en Colegios de l a , m ism a categoría y viceversa, a pro
puesta de la  Junta de Gobierno correspondiente al D is
trito  Universitario.

j) Todas aquellas otras misiones que se deriven de 
su carácter de suprem o organism o representativo de la  
profesión y que no sean de la  com petencia p rivativa  de 
los Colegios.

k) Establecer con la Delegación N acional de E duca
ción del M ovimiento, a petición de los Colegios de D is
trito, el régim en de cooperación orgánica que establece 
el artículo cincuen ta y dos.

Articulo para intercalar después del cuadragésimo 
séptimo,— Atribuciones de los cargos del Consejo N acio
n al.— Corresponde al Presidente n ato:

a) L a  a lta  dirección del Consejo N acional de Co
legios.

b) Presidir las sesiones del Pleno y dé la  Cómisión 
Perm an ente a que acuda.

c) F irm ar las órdenes e instrucciones que correspon
da a la  com petencia de la  D irección G en eral de Ense-» 
lian za  Media.

d) O rdenar las Inspecciones que considere p erti
nentes.

c) D irigir las com unicaciones y realizar las gestiones 
que se refieran  a autoridades superiores.

í) D elegar a lgu n a función de su com petencia en el 
Presidente efectivo. .

Corresponde al Presidente efectivo:
a) R epresentar al Pleno del Copsejo de Colegios en 

Iodos los actos y contratos.
b) Convocar y presidir las Juntas del Pleno y de la 

P erm anente a los que no concurra el P residente nato, 
d irigir las discusiones y decidir con voto de calid ad  las 
votaciones en ccfeo de em pate.

c) Resolver las cuestiones urgentes que puedan su r
gir, debiendo dar cuen ta al Pleno del Consejo o a la  P er
m anente.

d) A utorizar los nom bram ientos de personal rem une
rado del Consejo, asi como las com unicaciones y oficios 
que necesiten su firm a.

e) O rdenar los pagos para  satisfacer las obligaciones 
de la  Institución  conform e al presupuesto de gastos apro
bado por el Pleno.

f) E jerced  todos los derechos y cum plir los deberes 
que de estos Estatutos se derivad y ejecu tar los acuer
dos del Pleno y de la  P erm anente.

Corresponde al Vicepresidente:
a) Sustitu ir al Presidente efectivo en ausencias y en 

ferm edades.
b> A ctu ar por delegación del Presidente.
Corresponde al Secretario general:
a) Actuar como tal en Tas reuniones del Pleno y de

la  Perm anente, redactando las correspondientes actas, 
que, habrá de autorizar en unión del Presidente efectivo.

b) A ctuar como Apoderado general en todas las cues
tiones adm in istrativas del Consejo.

c) C uidar que se lleve el R egistro de colegiados, los 
libros de actas, archivo y demás docum entación del 
Consejo.

d) D irigir las oficinas, custodiar el sello, los libros 
y la docum entación del Consejo.

e) Ser Jefe nato del personal adm inistrativo y su-» 
balterno del Consejo de Colegios y de su M utualidad de 
Previsión.

f) R edactar, de acuerdo con el Presidente efectivo, 
el orden del día de las sesiones del Pleno y de la  P er
m anente.

Corresponde al Tesorero:
a) R ecaudar los ingresos y satisfacer todas las obli

gaciones, cuyas órdenes de pago estén autorizadas por 
el Presidente o Secretario general, e intervenidas por el 
Contador.

b) In gresar sin demora alguna, las cantidades que 
se reciban en las cuentas corrientes de las instituciones 
ban carias que se determ inen.

c) Custodiar los resguardos de les depósitos y los 
talonarios de las cuentas corrientes.

d) Cuidar de que se lleve al dia y con toda exac
titud  el libro de C aja.

e) Form ular m ensualm ente y de acuerdo con el Con
tador, un estado de ingresos y pagos, y, anualm ente, el 
balance de la  situación, que h a  de som eter a la apro
bación del Pleno.

f) R edactar el presupuesto anual.
g) L levar inven tario  m inucioso de todos los bienes 

del Consejo, de los que será adm inistrador.
Corresponde al Contador:
a) In tervenir la  ejecución de los expresados P re

supuestos, e igualm ente todas las operaciones relativas 
al patrim onio del Consejo.

b) Tom ar razón de las entradas y salidas de los c a u 
dales y de todos los libram ientos que expida el P resi
dente efectivo.

c) Cuidar de que se lleven los libros de contabilidad 
d° la Institución, los que irán  autorizados con su rúbrica 
en todos los folios.

Articulo quincuagésimo quinto .--C ooperación con los 
Organos de F. E. T. y de las J. O. N. S. Adem ás de la  
representación perm anente en los Colegios de L icen cia
dos y Doctores de los Servicios Educativos del M ovim iento 
prevista en los artículos veinticuatro  y veintiocho de 
este Estatuto, cada Colegio, por acuerdo de su respectiva 
Junta de Gobierno podrá con certar con la  D elegación 
N acional de E ducación del M ovimiento, en el correspon
diente D istrito U niversitario, un régim en especial do 

¡ cooperación orgánica.
Este acuerdo de colaboración podrá ser revisado .por 

la Junta de Gobierno del Colegio.
Articulo quincuagésimo sexto .— Disolución de los C ole

gios o Secciones.— En caso de disolución de una Sección, 
podrá hacerse cargo de sus bienes el Colegio del Distrito..

L a  disolución, de los Colegios de D istrito no podrá 
efectuarse m ás que por cesación de sus fines, a petición 
del Consejo N acional y m ediante Decreto. Sus bienes p a 
sarán a la M utualidad de Doctores y Licenciados en F i
losofía y L etras y en Ciencias, siem pre que la  situación  
del propio Colegio al tener efecto la  disolución lo  
permita.»

Artículo segundo.— Queda facultado el M inisterio' de 
Educación N acional para la publicación de los E statutos 
de los Colegios oficiales de Doctores y L icenciados en 
Filosofía y L etras y en Ciencias, previo, reajuste del a r
ticulado de acuerdo con el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinticinco de m arzo de m il novecientos cin cuen 
ta  y cinco.

FRAN CISCO  FRAN CO

El M inistro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIM ENEZ Y CORTES
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MINISTERIO DEL E J E R C I T O
ORDEN de 30 de marzo de 1955 por la 

que cesan en la situación que s e  indica 
 los Capitanes de Infantería que 

se mencionan.

Por haber sido destinados a distintos 
Grupos de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Infantería, por Orden de 11 de mar
zo de 1955 («Diario Oficial» núm. 60), los 
Capitanes de Infantería de la Escala ac
tiva don Manuel Gavila Santamaría, don 
Emilio Matías González v don Antonio 
Rodríguez Moren te, causan baja en el 
Servicio de Intervenciones del Protecto
rado de Marruecos y cesan en la situa
ción prevenida en el primer grupo del 
artículo séntimo del Decreto de 12 de 
marzo de 1954 («Diario Oficial» núm. 67). 

Madrid, 30 de marzo de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 30 de marzo de 1955 por la 
que pasa a la situación de disponible 
en la primera Región Militar el Capitán 

 de Intendencia don José de Paz 
Alvarez.

A petición propia causa baja en la 
Agrupación de Mehal-las y pasa a la si
tuación de disponible en la 1A Región

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
ORDEN de 12 de abril de 1955 sobre provisión 

 en el Cuerpo Administrativo del 
Tribunal de Cuentas de una plaza de 
Jefe de Negociado de segunda clase, 
vacante por fallecimiento, en 18 de marzo 

 anterior, de don Miguel Wandosell 
Serrano.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por V. E., cumpliendo acuerdo del 
Pleno de este Tribunal, para la provisión 
de una vacante ocurrida en el Cuerpo 
Administrativo, por fallecimiento, en. 18 
de marzo del corriente año, del Jefe de 
Negociado de segunda clase don Miguel 
Wandosell Serrano,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la corrida de escalas propuesta en 
la forma siguiente:

Nombrar, con la antigüedad de 19 de 
marzo del año actual, día siguiente al 
en que se produjo la vacante de origen: 

Jefe de Negociado de segunda clase, 
con el sueldo anual de 11.760 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias, 
a don Domingo Bachiller del Barrio; y 
. Jefe de Negociado de tercera clase, con 
el sueldo anual dé 10.080 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias, a don 
Manuel Domínguez Alonso.

En la clase de Oficiales primeros que
da una vacante, que deberá ser provista 
por oposición.(

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento, el de los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de 
Cuentas.

Mi,:itar, ccn residencia en Madrid, cesan
do en la de «Al servicio de otros Ministe
rios». el Capitán de Intendencia de la 
Escala activa don José de Paz Alvarez. 

Madrid, 30 de marzo de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 31 de marzo do 1955 por la que 
se destina al Gobierno del Africa Occidental 

 Española a los Sargentos que 
se relacionan. 

Como resultado del concurso anuncia
do por Orden de la Presidencia del Go
bierno de 29 de octubre de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 313 
y «D. O.» número 255). se destinan, con 
carácter voluntario* al Gobierno del Afri
ca Occidental Española a los Sargentos 
que a continuación se relacionan, los cua
les cesan en sus respectivos destinos y 
pasan a la situación prevenida en el pri- 
ber Grupo del artículo séptimo del De
creto de 12 de marzo de 1954 («D. O.» nú
mero 67):

Sargento de Infantería don Vicente 
Pellicer Pascual, del Grupo de Tiradores 
de Ifni número 1.

Sargento de Artillería don Luis Pala- 
cio|S Alonso, del Regimiento de Artille
ría número 25.

Madrid, 31 de marzo de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 14 de abril de 1955 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala Tercera de lo Contencioso-administrativo 

 del Tribunal Supremo de Justicia, 
en el pleito número 3.322, promovido 

 por don Gabriel Hernández P la, 
como testamentario de su madre, doña 
Luisa Pla y Pané, contra acuerdo de la 
Dirección General de la Contribución 
sobre la Renta de 20 de junio de 1950.

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 3.322, promovido 
por don Gabriel Hernández .Pía, como 
testamentario de su madre, doña Luisa 
Pía y Pané, contra acuerdo de la Direc
ción General de la Contribución sobre 
la Renta, de 28 de junio de 1950, rela
tivo a dicho tributo y años 1947 y 1948, 
lá Sala Tercera del Tribunal de Justicia 
ha dictado, con fecha 25 de enero último, 
la sentencia cuya parte dispositiva dice 
así:

«Fallamos: Que desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisdicción 
alegada por el Fiscal, debemos revocar y 
revocamos el acuerdo recurrido, dictado 
por la Dirección General'de la Contribu
ción sobre la R e n t a ,  en 28 de junio 
de 1950, en cuanto declara la competen
cia del Jurado' Central de dicha Contri
bución para fijar las bases imponibles a 
doña Luisa Pía y Pané, por los ejercicios 
de 1947 y 1948; y en su lugar declaramos 
que el referido Jurado sólo es competen
te para la determinación de los rendi
mientos durante los nños citados de la 
explotación agrícola, sita en Ciempozue- 
los, propiedad de dicha señora, hoy por 
su fallecimiento de sus herederos, y que 
carece de competencia el referido Jura
do para la fijación de la base Imponible 
respecto de los restantes bienes propios 
de la repetida señora, esto es: de los 
comprendidos en los apartados a) y b > 
del artículo quinto de la Ley reguladora 
de esta Contribución, de 20 de diciem
bre de 1932.»
. y  este Ministerio, aceptando en su in

tegridad el preinserto fallo, ha dispuesto 
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1955.—Por de

legación, Santiago EasRnta.

limo. Sr. Director general de la Contri
bución sobre la Renta.

ORDEN de 15 de abril de 1955 por la 
que se dispone sea cumplida en sus propios 

 términos la sentencia del Tribunal 
Supremo de Justicia, dictada en 21 de 
marzo de 1955, en el recurso contencioso-administrativo 

 interpuesto por el 
Arzobispo de Valencia, como Patrono 
del Colegio de Estudiantes Pobres de 
San Pio V, contra acuerdo del Tribunal 

 Económico Administrativo Central 
de 10 de febrero de 1950 relativo al percibo 

 de indemnización por la venta de 
bienes fundacionales.

limo. Sr.: El Tribunal Supremo de 
Justicia, en recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Arzobispo de 
Valencia como Patrono del Colegio de 
Estudiantes Pobres de San Pío V. contra 
acuerdo del Tribunal Económico-adminis
trativo Central de 10 de febrero de 1950, 
relativo al percibo de indemnización por 
la venta de bienes fundacionales, ha dic
tado en 21 de marzo de 1955 sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor si
guiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos nulo el acuerdo aquí impugna
do del Tribunal Económico-administrati
vo Central de 10 de febrero de 1950, para 
que, como debió haberlo hecho dicho Tri
bunal, remita las actuaciones al Minis
terio de Hacienda a los fines previstos 
en el artículo 44 del Reglamento de Pro
cedimiento en las reclamaciones econó
mico - administrativas de 29 de j u l i o  
de 1924.»

Y con el fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el párrafo seundo del ar
tículo 84 de la Ley Orgánica de la , Juris
dicción Contencioso-administrativa, este 
Ministerio ha dispuesto que se ejecute el 
fallo de referencia en sus propios tér
minos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1955.—-Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Propieda
des y Contribución Territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 28 de marzo de 1955 por la 

que se nombran Médicos Directores de 
Establecimientos de Baños y Aguas Mineromedicinales 

 a los señores que se relacionan. 

limo. S r.: Vista cl acta del concurso 
celebrado el dia 21 de marzo del año en 
curso entre Médicos Directores de Baños 
y Aguas Mineromedicinales. Inspectores 
de Establecimientos Balnearios, para cu
brir las Direcciones Médicas vacantes do 
Balnearios, en cumplimiento de la Orden 
ministerial de 7 de febrero último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 del 
mismo m es);

Resultando que sometidos los Médicos 
del Cuerpo de Baños que exceden de se
tenta años de edad al reconocimiento fa
cultativo, conforme con lo dispuesto, fue
ron declarados todos con la aptitud física 
necesaria para el desempeño del cargo;

Resultando que, previa la lectura de 
la . expresada Orden de convocatoria, se 
procedió por orden de escalafón y den-
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tro del grupo de Especialidades, a la elección de las 'Direcciones Médicas vacantes, con el siguiente resultado:

Don Víctor María Cortezo Collantes, Dirección de Cestona; don Cipriano Rodrigo Lavin, Subdirección de Cestona: don Santiago Ratera Botella, Dirección de Arnedillo; doña Jim ena Fernández de la Vega, Montemayor; don Manuel Anni.jo Valenzuela. La Tojá; don Emilio Muñoz Fernández, Guitirlz; don Germán Castillo Prados, Alzóla: don A gustín Valcáreel Juan Fortuna: don Rafael del Esnino Jiménez. Vallíoeona de Ríu- rorp; don Rodrigo Suárez Zamora, C01- conte; don Arturo Valdés Gutiérrez, Al- ceda: don Jorge Mariscal de Gante,Betelu; don Miguel Sebastián Herrador, Cucho: don Emilio Zapatero Ballesteros, Zuazo; don Manuel Maraver Perea. Ye- m¿da; don Andrés López Herce, Tona Roqueta, y don R afael Martínez Dom ínguez, La Parrilla;
Resultando que continúan en las m ismas Direcciones Médicas de la temporada anterior don Luis de la Oliva Cano, Dilección de Lo n jaron; don Adolfo Hiño jar Pons. Caldas de Oviedo; don José Llisterri Ferrer, Hervideros de Cofren- tes; don Víctor Manuel Nogueras, Alha- ma de Aragón; don Mariano Escribano Alvarez, Marmolejo; don Valentín Pérea Argilés, Fltero Nuevo: don Manuel Alé- manv Rodríguez. Alhama de Granada; don Luis Manuel y Piniés, Jaraba; don Roberto Monlorte Gómez, La Alameda; don José San Román Rouyer, Carballino; don Juan de Dios García Ayuso, Subdirección de Lanjarón; don Enrique Conde Gargollo, I.iérganes; don José Luis Al- basnnz Gnllún, Ledesma; don Tomás Al- cober Coloma, Alange; don Fernando Perán Torres, Archena; don Jesús Grin- da y López-Dóriga, Caldas de Cuntís; don Enrique Romero Velasco, Pantico- sa; clon Antonio Vila López, Villavieja de Nules; don Juan A. Peña Tercedor, Caldas de Monlbuy; don José María Al- varo-Gracia Sanfiz, Caldas de Lugo; don José Santodorningo López. Retortillo; don Luis Aparicio Domínguez, Puente Vies- go; don José Ramón Mozota Sagardía, Caldas'de Besara: don José María Gómez Ullate. Paracuellos de Jiloca; don Angel Maruaán González, El Raposo: don César Pérez Vitoria, San Hilario de Sa- calm; don José María Erenas Navas. Mon- dariz; don Antonio Ventura Cervera, Bellús; don Alberto Castro-Girona Pozu- rama. Caldas de Reyes; don Manuel Hernández Infantes. San^ Adrián; don Saturnino Mozota Sagardía, Fitero Viejo; don Ildefonso P. Aguayo Martos, Fuente Amargosa de Tolox; don Luis Esteban Mágica. Molgas; don José Lucas Gallego, Caldelas de Túy; don Javier Sam itier Azparren, Tiermas: donJosé Rey Cebrlán, Urberuaga de Ubilla; don Jesús Bastardes Rodríguez, Arteijo; don Valentín Ruiz Fernández, Fuenca- liente; .don Antonio Fuentes Castells, Indo; clon Anselmo Albano Villar, Caldas de Bohi; don Nicolás Bermúdez de Castro, Cardo: don Mariano Domínguez Recio. C aldas'de Malavella; don Ramón Moreno González. La Puda de M ontserrat; don José Oliveros Alvarez, Zújar; don Ricardo Villalón y García Caballero. Carballo; don Salvador Monmenéu Jorro, El Paraíso; don Luis Tom ás y Rodó. Santa Coloma de Farnés; don Antonio Aznar Reig, Verín Sousas; don José Luis Rodríguez Miñón. Tona Co- dina: don Antonio Salces Blesa, Valde- ganga’ don José Oriol Sevilla Vallejo, Camai’ena de la Sierra; don José Calderón Montero. Fuente Amarga de Chi- clana; don Fernando Cámara Niño, Caldas de Nocedo; don Agustín Valero Cas- tejón, Solán de Cabras; don Ricardo Franco Manera. Solares; don Julio Or- tiz VAzouez. Pelascoaín; don Juan Gua- llnr Segaría. Benasal: don An^el Luis M asso't’ I.ú tel. San Juan de Campes; don Julio Paulo Canalís, La Garpga; |

don Alvaro Aguirre de Cárcer, Monta- nejos; don Francisco Atero Santiago, Carratraea; don Rafael Vela Guillén, Graena; don Ricardo Pérez Mora, Valle de Ribas; doña Antonia Martínez Casado, Celtigos: don Manuel Morales Plegue- zuelo, Rocallaura; don Fernando Goñi Arregui, Elgorriaga; don José Molina Caballero, Fuentepodrida; don Alfonso González Cruz, Molinell; don Ricardo de la Puerta Chávarri, Caldas de Luna; don Domingo Cabañas Gayo, Sap  Juan de Azcoitia; don Ramón Bonet Galán, Onteniente; don Francisco 'J. López Oliveros. Jabalcuz; don Ricardo Linares Castillo, Nuestra Señora de los Angeles; don Amalio Pérez Coutiño, Fuente Nueva de Verín; don Nicolás C alvin 'R odríguez. Pfelo; don José Luis Alpuente Marcos, Mantiel; don Jaim e González del Tánago, Fontibre; don José Galán Díaz, Cervantes, y don D aniel Mezquita Arróniz, Cabreiroá; *
Resultando que el resto de los señores que componen el Escalafón quedan en situación de excedencia voluntaria al no haber solicitado plaza o haber renunciado a la que tenían;
Considerando que han sido observados los preceptos legales, asi como las condiciones de la Orden de convocatoria del concuiso,Este M inisterio ha tenido a bien:1.° Aprobar en todos sus térm inos el concurso y la adjudicación de Direcciones Médicas a los séñores que las solicitaron.2.° Que la Dirección General de Sanidad extienda los nom bramientos correspondientes a los señores que les fueron adjudicadas plazas en dicho acto, sin que sea necesario hacerlo para los que continúan al frente de las Direcciones Médicas que lo fueron con anterioridad, pero siendo necesario en ambos casos, para hacerse cargo dé la Dirección Médica y antes del comienzo dé la tem porada oficial balnearia, cumplir los requisitos del artículo 4.<> de la Orden m inisterial de 25 de febrero de 1952.3.° Que se recuerde a los Médicos Directores de Balnearios, así como a los Administradores de los mismos, el deber que tienen de poner a disposición de la Dirección General de Sanidad, y dentro de -los cinco días primeros de cada mes, el importe de lo recaudado por las cuotas de dos y treS pesetas correspondientes al mes anterior. A tal efecto, remitirán certificaciones en las que se haga constar el número de enferm os concurrentes m ensualm ente ai Balneario y justificantes acreditativos de haber hecho los ingresos debidos en la cuenta : corriente que dicho Centrp directivo tiene abierta en el Banco de España, bajo el título de «Caja de Jubilaciones y Pen- : siones del Cuerpo de Médicos de Baños. Organismo del Estado núm. 65»; y
4 0 Que debiendo m antenerse la libertad de prescripción balnearia establecida en el Real Decreto-ley de 25 de 1 abril de 1928, se recuerde el contenido : de dicha disposición con objeto de que no encuentren dificultades en el ejércj- ció de su profesión los Médicos no per- j. tenecientes al Cuerpo de Baños que, ¡ cumpliendo con los preceptos legales en ; vigor, deseen abrir süs consultas en los ; Balnearios, sin merma alguna de los ho-  ̂norarios que han de percibir por pres* ; cripción facultativa o fic ia l- lo s  Médicos , Directores en dichos establecimientos.Los señores Gobernadores civiles reproducirán la presente Orden en el «Boletín Oficial» de su provincia, para m ayor difusión de la .misma.Lo digo a V. I, para su conocimiento v efectos consiguientes.Dios grarde a V. I! muchos años.Madrid, 28 de marzo de 1955.

PEREZ GONZALEZ 
I lim o Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A CI ON NACI ONAL

ORDEN  de 10 de septiembre de 1954 por la  que se dispone el abono de la segunda mitad de la subvención que,  en principio fue concedida al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Estivella  (  Valencia ),  para  construir dos  viviendas.
lim o. S r .: Visto el expediente incoado  por el A lcalde-Presidente del Ayuntamiento de Estivella (Valencia), solicitando el abono de la segunda mitad de la  subvención de 40.000 pesetas, que en prln- , cipio y por Orden m inisterial de 11 de abril de 1951 le fué concedida para cons- 1 truir un edificio destinado a dos viviendas, y teniendo en cuenta que se acompaña certificado del Arquitecto Director de dichas obras, haciendo constar que se hallan term inadas; que se han cumplido las condiciones y trám ites prevenidos en los artículos 16 y 3.o de los Decretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9). respectivamente, y que fué- tom ada razón del gasto por la Sección de Contabilidad y Presupuestos e inform ado fa vorablem ente la Intervención Delegada  de la Adm inistración del Estado,Este M inisterio, a propuesta de la s e c ción correspondiente, ha resuelto abo-' nar al A yuntam iento de Estivella (Valencia), y con cargo a la Sección 1 0 .v i . \  capítulo cuarto, artículo primero, grupo segundo, concepto único del vigente presupuesto de gastos, la cantidad de 20.000 pésetas, importe de la segunda m itad de la  subvención que en principio le fué concedida para construir un edificio destinado a dos viviendas.Lo digo a V. I. para su conocim iento  y demás efectos.Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Mádrid, 10 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
lim o. Sr. Director general de Enseñanza  Primaria.

ORDEN d e  1 0  d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 5 4  por la  q u e  s e  d is p o n e  e l  a b o n o  d e  la  
s e g u n d a  m i t a d  d e  l a  s u b v e n c i ó n  que,  e n  p r in c ip io ,  f u e  c o n c e d id a  a l  A lc a ld e -P re s id e n te  d e l  A y u n ta m ie n to  de  M ontones de  C ervera  ( L érida ), para c o n s tru ir  u n a  E s c u e la  u n i ta r ia  y  u n a  vivienda en Mas de Bondía.
lim o. Sr.: Visto el expediente /incoado p.or el A lcalde-Presidente del Ayuntamiento de Montones de Cervera (Lérida), solicitando el abono de la segunda  mitad de la subvención de 60.000 pesetas,' que en principio v por Orden m inisterial de 21 de abril de 1951 le fué  concedida para construir un edificio destinado a una Escuela unitaria y una  vivienda en M a s,d e  Bondia, y teniendo  en cuenta que se acom paña certificado del Arquitecto Director de dichas obras, • haciendo constar que se hallan term inadas; que se han cumplido las condiciones y trám ites prevenidos en los artículos 16 y 3.o de los Decretos de 15 de junio de 4934 («G aceta» del 17) y de 7 de febrero de 1936 («Gaceta» del 9), respectrvamentet y que fué tom ada razón del gasto por la Sección de Contabilidad v Presupuestos e inform ado favor rabí em ente la Intervención Delegada de iá  Adm inistración del Estado,Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto abonar al Ayuntam iento de M ontones de Cervera (Lérida), y con cargo a la Sección 10.a/  1.a, capítulo cuarto, artículo
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primero, grupo segundo, concepto único 
c.rl vigente presupuesto de gastos, la can
tidad de 30.000 pesetas, Importe de la 
segunda mitad de la subvención que en 
principio le fue concedida para construir 
un edificio destinado a una unitaria y 
una vivienda en Mas de Bondia.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 10 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

lim o Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN de 10 de septiembre de 1954 por 
la que se d i s p o n e  el abono de la 
segunda m itad de la subvención que, 
en principio, qué concedida al Alcalde- 
Presidente del Ayuntam iento de A lm a
cellas (Lérida), para construir una Es
cuela unitaria.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde-Presidente del A yunta
miento de Almacellas (Lérida), solicitan
do el abono de la segunda m itad de la 
subvención de 40.000 pesetas, que en prin
cipio y por Orden m inisterial de 13 de 
octubre de 1950 le íué concedida para 
constru ir un edificio destinado a  una  
Escuela un itaria , y teniendo en cuenta 
que se acom paña certificado del Arqui
tecto D irector de dichas obras, haciendo 
constar que se hallan  term inadas; que 
se han cumplido las condiciones y trá 
m ites prevenidos en los artículos 16 y 3.° 
de los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), respectivamen
te, y que fué tom ada razón del gasto 
por la  Sección de Contabilidad y Presu
puestos e inform ado favorablem ente la 
Intervención Delegada de la  Administra
ción del Estado,

Este M inisterio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, h a ' resuelto abonar 
al A yuntam iento de Almacellas (Lérida), 
y con cargo a  la Sección 10.a/ I a  capí
tulo cuarto, artículo primero, grupo se
gundo, concepto único del vigente pre
supuesto de gastos, la cantidad de .20.000 
pesetas, im porte de la segunda m itad de 
la  subvención que en principio le fué 
concedida para  construir un edificio des
tinado a  una  unitaria.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 10 de septiem bre de 1954.

RÜIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN de 10 de septiembre de 1954 por 
la que se d i s p o n e  el abono de la 
segunda m itad de la subvención que, 
en principio  fu e concedida al Alcalde- 
Presidente del A yuntam iento de Cabe
zón de la Sal (Santander), para cons
truir siete viviendas.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcaldé-Presidente del A yunta
m iento de Cabezón de la Sal (S an tan 
der), solicitando el abono de la segunda 
m itad de la subvención de 140.000 pe
setas. que en principio y por Orden mi
nisterial de 28 de marzo de 1951 le fué 
concedida para  construir un edificio des
tinado  a siete viviendas, y teniendo en 
cuenta  que se acom paña certificado del 
Arquitecto D irector de dichas obras; que 
se han  cumplido las condiciones y t r á 
mites prevenidos en los artículos 16 y 3.° 
de los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), respectivam en

te. y que fué tom ada razón del gasto | 
por la Sección de Contablidad y Presu- l 
puestos e intorm ado favorablem ente la 
Intervención Delegada de la Adminis
tración del Estado, |

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuello abonar 
al A yuntamiento de Cabezón de la Sal 
(S a n ta n d e r) ,, y con cargó a la Sección 
10.a/ 1A capítulo cuarto, articulo prim e
ro. grupo segundó, concepto único del 
vigente presupuesto de gastos, la can
tidad  de 70.000 pesetas, im porte de la 
segunda m itad de la subvención que en 
principio le fué concedida nara construir 
un edificio destinado a siete viviendas.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiem bre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN de 10 de septiembre de 1951 por 
la que se d i s p o n e  el abono de la 
totalidad de la subvención que, en prin
cipio, fué concedida al Alcalde - Presi
dente del A yuntam iento de Illas (Ovie
do), para construir una Escuela m ixta  
en San Bartolomé.

lim o Sr.: Visto el expediente incoado 
por el A lcalde-Presidente del A yunta
miento de Illas (Oviedo), solicitando el 
abono de la to talidad  de la subvención 
de 40.000 pesetas, que en principio y por 
Orden m inisterial de 3 de febrero de 1953 
le fué concedida para construir un. edi
ficio destinado a una Escuela m ixta en 
San Bartolomé, y teniendo en cuenta 
que se acom paña certificado del Arqui
tecto D irector de dichas obras, haciendo 
constar que se hallan  term inadas; que 
se han  cumplido las condiciones y trá 
mites prevenidos en los artículos 16 y 3 ° 
de los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), respectivam en
te, y que fué tom ada razón del gasto 
por la Sección de Contabilidad y Presu
puestos e inform ado favorablem ente la 
Intervención Delegada de la A dm inistra
ción del Estado,

Este Ministerio, a propuesta dé la Sec
ción correspondiente, h a  resuelto abo
n a r al Ayuntam iento de Illas (Oviedo), 
y con cargo a  la Sección 10.a/1 .\  capí
tulo cuarto, artículo primero, grupo se
gundo, concepto único del vigente pre
supuesto de gastos, la cantidad de 40.000 
pesetas, im porte de la to talidad de la 
subvención que en principio le fué con
cedida para  construir un  edifldo desti
nado a  una Escuela m ixta en Saij B ar
tolomé.

Lo digo a  V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos áños. 
Madrid, 10 de septiem bre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Prim aría.

ORDEN de 25 de febrero de 1955 por la 
que se sanciona a la Maestra doña Ma
ría del Carmen Otero Segura, por aban
dono de destino con separación del ser
vicio por un año y traslado de residen
cia, con pérdida de los haberes no per
cibidos. x

limo. Sr.: Visto el expediente guberna
tivo incoado contra la M aestra de Rus, 
A yuntam iento de Carballo (La Coruña),

doña María del Carmen Otero Segura, 
por abandono de destino, y 

Resultando (1) que por oficio del señor 
Alcalde do Carballo se vino en conoci
miento de que >a interesada no se halla
ba al fíen te  dp su destino, por lo que se 
le incoó expediente gubernativo;

Resultando que al cargo que se le 
formuló, consistente en que desde el d ía  
15 de septiembre ultimo, en que comen
zó el curso. había permanecido la Escue
la cenada, contesta que estuvo al fren te  
de la Escuela clesde que comenzó el cur
so hasta que presentó la docum entación 
solicitando la excedencia especial como 
M aestra casada, desde cuya fecha dejó 
de asistir a clase, en la creencia de que, 
riada la índole especial de la excedencia 
solicitada, se ncm biaba la M aestra sus
titu ía  desde el mismo momento en que 
se presentaba la referida documentación;

Resultando (3) eme. solicitados los opor
tunos antecedentes de la Delegación Ad
m inistrativa de Enseñanza Prim aria de 
la provincia, aparece que la señora O te
ro solicitó la excedencia especial de Maes
tras casadas el día 23 de septiembre úl
timo, que le fué concedida el día 2 de 
noviembre, cuya resolución se comunicó 
a la interesada el día 11, y que debió ce
sar en la Escuela el día 15 siguiente: 

Visto el E statu to  del Magisterio, de 24 
de octubre de 1947, y

Oonsidt rando < 1 > oue la propia in tere
sada reconoce el abandono cometido, sien
do el único punto a dilucidar si enerva 
su responsabilidad alguna de las discul
pas que aduce;

Considerando <2> que la simple circuns
tancia de solicitar la excedencia, de cual
quier clase que sea, no exime a la in te
resada de su obligación de con tinuar 
atendiendo la Escuela, ya que tal solici
tud no modifica su situáción adm in istra
tiva. y si se modifica con la concesión de 
la excedencia, que tuvo lugar el día 2 
de noviembre, es claro que entre el 23 
de septiembre y dicha fecha, no asistió 
a clase, sin que estuviera justificado el 
abandono del caigo;

Considerando (3) que aunaue la Maes
tra  estuviera en la creencia de que. dada 
la índole de la excedencia solicitada, se 
nom braría la sustitu ía  desde el mismo 
momento en que presentara la documen
tación. ello no tiene ningún valor: p ri
mero, porque como queda dicho, una sim
ple solicitud no puecle modificar la situa
ción adm inistrativa de un funcionario; 
segundo, porque la ignorancia de las Le
yes no exime de su cumplimiento, y te r
cero, porque, en todo caso y para quo 
no resultara perjudicial para la enseñan
za, debió esperar, si ta l era su creencia, 
a que la sustitu ta  se hiciera cargo do 
la Escuela para abandonarla la encar
tada ;

Considerando (4) que habida cuenta de 
que la falta  cometida por la expedienta
da es la de abandono de destino, concep
tuada  como muv grave en el artículo 197 
del E statu to  del Magisterio, no caben 
más que dos correcciones: la de separa
ción del . servicio por un año y traslado  
de residencia, o la de separación defini
tiva del servicio, si bien, por no existir 
en el caso circunstancias agravantes, pa
rece procedente im poner . a la inculpada 
la prim era de las sanciones apuntadas.

Este Ministerio ha resuelto sancionar 
a la Maestra de la Escuela de Rus, doña 
M aría del Carm en Otero Segura, por 
abandono de destino, con separación del 
servicio por un año y traslado de resi
dencia. con nérdida de los haberes deja
dos de percibir.

Lo que traslado p V I  para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V T. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria.
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ORDEN de 28 de febrero de 1955 por la 
que se declara Paraje Pintoresco el 
Lago de Sanabria, en San Martín de 
Castañeda (Zamora).

Ilmo. Sr.: Declarado Paraje Pintoresco 
el Lago de Sanaban, cu San Martin de 
Castañeda (Zamora), por Decreto de 23 
de octubre de 1053, y ante la necesidad 
de dedicar a este Paraje una atención 
constante y directa, 

r . 's  Ministerio ha resuelto:
1.° Se crea un Patronato encargado 

de velar por la conservación del Paraje 
Pintoresco Lago de Sanabria, preocupán
dose de que sean cumplidas las prescrip
ciones de la Ley del Tesoro Artístico, pu
diendo igualmente promover y encauzar 
iniciativas en favor del mismo.

2.° El referido Patronato estará cons
tituido de la siguiente forma:

Presidente: Director general de Bellas 
Artes.

Vicepresidentes de honor: Señores Go
bernador Civil y Presidente de la Dipu
tación Provincial (Zampra).

Vicepresidente primero: Dofi Nicolás 
Rodríguez Fernández, Canónigo y Direc
tor del diario «El Correo de Zamora».

Vicepresidente segundo: Ingeniero Jefe 
del Distrito Forestal de Zamora, don Fi
liberto Rico.

Secretario: Don Porfirio Nafría Colla
do, Delegado Provincial del Ministerio de 
Información y Turismo en Zamora. 

Vocales:
Don Francisco Iñiguez Almech, Comi

sario general del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional.
. Don Victoriano Velasco Rodríguez, Aca
démico correspondiente de la Real Aca
demia de San Fernando.

Señor Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Calende.

Señor Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Trefacio.

Señor Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Puebla de Sanabria.

Don Salvador Alvarez Pardo, Arqui
tecto.

Señor Presidente de la Casa de Zamo
ra en Madrid, don Agustín del Río Cis
neros.

Don Moisés García Torres, Provisor del 
Obispado de Madrid (Vicepresidente de 
los Amigos del Lago).

Don Joaquín Aroca García (de los 
Amigos del Lago).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 22 de marzo de 1955 por la 
que se aprueba un presupuesto de gas
tos de conservación y sostenimiento de 
la Alhambra y Generalife de Granada, 
monumentos nacionales, importante pe
setas 650.000.

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto de gas
tos remitido a este Departamento por el 
Arquitecto Director de la Alhambra y Ge
neralife de Granada, Monumentos nacio
nales, don Francisco Prieto Moreno, re
lativo a la conservación y sostenimiento 
de dichos Monumentos, correspondiente 
al año actual, importante 650.000 p'esetas;

Resultando que los gastos que se pro
ponen afectan al personal de vigilancia, 
servicio de limpieza, arreglo de Jardines, 
material de oficinas, servicio de alumbra
do. etc., todo ello perfectamente deta
llado;

Considerando que es indispensable di
cho gasto para la conservación y soste
nimiento de la Alhambra y Generalife, 
acomodándose los precios que se asignan

en las diferentes partidas a los corrien-' 
tes y usuales en ia localidad;

Considerando que el indicado presu
puesto se ha formulado en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo quinto del 
Real decreto de 23 de abril de 1915, y 
de acuerdo, también, con lo establecido 
en la regla 15 de la Orden de 10 de ene
ro de 1944, y que la realización del ser
vicio. por lo que a su cuantía se refiere, 
se halla comprendida en la autorización 
que concede-el Decreto-Ley de 22 de oc
tubre de 1936;

Considerando que la Alhambra y Ge
neralife están considerados como Orga
nismos autónomos;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 28 de 
febrero último, y fiscalizado el mismo por 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado, favorablemente, en 10 
siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
indicado presupuesto, por su importe de 
650.000 pesetas; que el servicio a que el 
mismo se refiere se realice por el sistema 
de administración, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo tercero, artícu
lo sexto, grupo segundo, concepto único 
del vigente Presupuesto de gastos de este 
Departamento; cuya cantidad deberá li
brarse «a justificar», en la forma regla
mentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mar2o de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 2 de abril de 1955 por la 
que se constituye la Comisión para la 
elaboración de un proyecto sobre cons
trucciones de Centros docentes de este 
Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 1q dis
puesto en el apartado segundo de la Or
den ministerial de esta misma fecha, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a los Arquitectos don Carlos Mi
guel González, don Miguel Fisac Serna, 
don Rafael de lá Hoz Arderíus, don Ro
dolfo García - Pablos González - Quijano, 
don Ramón Vázquez Molezún, don Eduar
do Baselga Neyra, don Antonio Lamela 
Martínez y don Francisco Javier Sáenz 
de Oiza, para que formen parte de la 
Comisión que ha de elaborar un proyecto 
de normas para las construcciones para 
Centros docentes de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1955.

RUIZ-GIMENEZ 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 18 de abril de 1955 por la 
que se convoca un concurso con motivo 
de la « Fiesta del Libro» del año actual.

Ilmo. Sr.: El próximo día 23 de abril, 
conmemorativo del fallecimiento de Cer
vantes, se celebra la «Fiesta del Libro», 
en cuya ocasión, y al objeto de contribuir 
a su mayor realce, este Ministerio ha 
venido convocando un concurso acerca de 
la importancia que en la educación de 
los pueblos y en la formación de los in
dividuos tiene el libro.

En el que este año se convoca, será 
premiado un trabajo en el que se estudie 
de manera profunda, pero con un fin di
vulgador, el valor que en la historia de 
la humanidad ha tenido el libro, asi

como la necesidad que sienten las gene
raciones actuales de seguir utilizándolo 
c o m o  instrumento imprescindible para 
completar su formación y para el pro
greso de la sociedad en todos sus as
pectos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Primero. Se convoca un concurso, do
tado con un premio de diez mil pesetas, 
para un trabajo original que destaque la 
importancia que ha tenido el libro en la 
historia de la humanidad, así como el 
valor formativo del mismo para la so
ciedad actual.

Segundo. Los originales, mecanografia
dos a dos espacios, tendrán una exten
sión mínima de cuarenta folios y máxima 
de ochenta.

Tercero. Los trabajos se presentaran 
o remitirán a la Dirección General de 
Archivos y Bibliotecas antes del día 30 de 
octubre del corriente año.

Cuarto.—El trabajo premiado será pu
blicado en el «Boletín de la Dirección 
General de Archivos y Bibliotecas», y se 
hará de él una separata, que se repartirá 
profusamente.

Quinto. Oportunamente, este Ministe
rio, a propuesta de la Dirección General 
de Archivos y Bibliotecas, designará los 
miembros del Jurado calificador de este 
concurso. . .

Lo que digo a V. I. para su conocimlen- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Archivos t
Bibliotecas.

ORDEN de 20 de abril de 1955 por la 
que se concede para el presente curso 
la categoría académica que se expresa  
a los Centros de Enseñanza Media no 
oficial que se indican.

Ilmo. Sr.: El número séptimo de la Or
den de 29 de marzo de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de abril) 
sobre reconocimiento de Centros no ofi; 
ciales de Enseñanza Media, estableció 
que por el Ministerio de Educación Na
cional se publicaría una Orden incluyen- . 
do relación total de los Centros que se ♦ 
considerasen dentro de los preceptos de¡j 
la primera Orden citada y con derecho, * 
por tanto, a disfrutar de los beneficios 
por la misma concedidos.

Cumplidos los plazos en aquélla seña
lados, procede publicar dicha relación; y 

En su virtud, este Ministerio ha re
suelto:

Primero.—Declarar con la categoría aca
démica que para cada Centro se expresa, 
y exclusivamente por este curso 1954-55, 
cesando los efectos de la concesión auto
máticamente en 30 de septiembre pró
ximo, a los Centros que a continuación 
se relacionan:

Rectorado de Barcelona

Colegio «Fray Juan Ballester», estable
cido en Campos del Puerto (Palma de 
Mallorca), reconocimiento de grado supe
rior para alumnado masculino.

Colegio «Liceo Abad Sunyer», estable
cido en San Felíu de Guixols (Gerona), 
reconocimiento de grado elemental pa
ra alumnado femenino.

Rectorado de Madrid

Colegio «La Latina», establecido en Ma
drid calle de Las Maldonadas, número 11, 
reconocimiento de grado superior para 
alumnado femenino.

Colegió «Almas Españolas», establecido 
en Madrid, calle Bravo Murillo, núme
ro 86, reconocimiento de grado elemen
tal para alumno masculino.



B. O. del E.— N úm. 114 24 abril 1955 2577

Colegio «Centrf Cultural Gredos», es
tablecido en Madrid plaza de Puerto Ru
bio, número 26. reconocimiento de grado 
elemental para alumnado masculino.

Colegio «Pleión», establecido en Ma
drid. calle de Las Naciones, número 10 
reconocimiento de grado elemental para 
alumnado masculino.

Colegio «San José», establecido en Ma
drid, plaza de Celenque, número 1 reco
nocimiento de grado elemental para alum
nado masculino.

Colegio «San Cayetano», establecido en 
Madrid, calle de Dos Hermanas, número 
13 reconocimiento de grado elemental 
para alumnado femenino.

Colegio «Almas Españolas», establecido 
en Madrid, calle de Francos Rodríguez, 
número 11, reconocimiento de grado ele
mental para alumnado femenino.

Colegio «Nuestra Señora del Sagrado 
Corazón», establecido en Madrid calle de 
Grandeza Española, número 89, reconoci
miento de grado elemental para alumnado 
feménino.

, Rectorado de Murcia

Colegio «Albacetense», establecido en 
Albacete, calle Padre Romano, número 4,

' reconocimiento de grado superior para 
alumnado masculino.

Colegio «Cervantes de la Consolación», 
establecido en Caravaca (Murcia) reco
nocimiento de grado elemental para* alum
nado femenino.

Colegio «Nuestra Señora del Sagrado 
Corazón», establecido en Cieza (Murcia), 
calle Mesones, número 20, reconocimiento 
de grado elemental para alumnado fe
menino.

Colegio «La Inmaculada», establecido 
en Vecla (Murcia), calle de Juan de Or- 
tuño, número 24, reconocimiento de gra
do superior para alumnado femenino.

Rectorado de Oviedq

Colegio «La Sagrada Familia» estable
cido en Ciaño Santa Ana (Oviedo), reco
nocimiento de grado superior para alum
nado femenino.

Colegio «Santo Domingo de Guzmán», 
establecido en Infiesto (Oviedo), reconoci
miento de grado elemental para alumna
do masculino.

Colegio «Nuestra Señora del Rosario», 
establecido en Ribadesella (Oviedo), re
conocimiento de grado elemental para 
alumnado femenino.

Colegio «Liceo Asturiano», establecido 
en Vegadeo (Oviedo), reconocimiento de 
grado elemental para alumnado mascu
lino y para alumnado femenino.

Colegio «San Isidoro», establecido en 
León, calle de la Rúa, número 45, reco
nocimiento de grado elemental para 
alumnado femenino.

Colegio «San Félix», establecido en Can- 
dás (Oviedo), reconocimiento de grado 
elemental para alumnado masculino.

Rectorado de Salamanca z

Colegio «Virgen de la Vega», estable
cido en Benavente (Zamora), reconoci
miento de grado elemental para alumna
do femenino.

Colegio «Licerrciados Reunidos», esta
blecido en Cáceres, calle de Gómez Be
cerra, número 7, reconocimiento de gra
do superior para alumnado masculino.

Colegio «Menéndez Pelayo» estableci
do en Valencia de Alcántara (Cáceres), 
reconocimiento de grado elemental para 
alumnado femenino.

Colegio «Imaculada Concepción», esta
blecido en Plasencia (Cáceres), calle de 
D. Pedro Casas Souto, número 7, reco- 
nomiento de grado superior para a lu m -. 
nado femenino.

Rectorado de Santiago
Colegio «Dafonte», establecido en el Fe

rrol del Caudillo (Coruña), calle del Ge

neral Aranda número 114, reconocimien
to de grado elemental para alumnado 
masculino.

Colegio «Santo Tomás de Aquino», es
tablecido en Ribadeo (LugoL reconoci
miento de grado elemental para alum
nado masculino y para alumnado feme
nino.

Colegio «Orden de Nuestra Señora», 
establecido en Lugo, ronda de los Caí
dos. número 38, reconocimiento de grado 
elemental para alumnado femenino.

Rectorado de Sevilla
Colegio «Nuestra Señora del Carmen», 

establecido en San Fernando (Cádiz), 
calle de Colón, 43, reconocimiento de 
grado elemental para alumnado feme
nino.

Colegio «Didascalión», establecido en 
Azuaga (Badajoz), calle de Muños To
rrero, número 16, autorizado elemental 
para alumnado masculino.

Rectorado de Valencia
Colegio «Sagrado Corazón e Inmacula

da». establecido en Novelda (Alicante), 
reconocimiento de grado elemental pira 
alumnado masculino.

Rectorado de Valladolid
Colegio «Nuestra Señora del Carmen», 

establecido en Burgos, reconocimiento de 
grado elemental para alumnado femenino.

Colegio «Akademos» establecido en 
Burgos, reconocimiento de grado superior 
para alumnado masculino.

Colegio «Castilla», establecido en Va- 
lladolid, paseo de Zorrilla, número 152, 
reconocimiento de grado elemental para 
alumnado masculino.

Colegio «San José», establecido en Vi- 
llasana de Mena (Burgos), reconocimien
to de grado elemental para alumnado fe
menino.

Colegio «Nuestra Señora de la Com pa
sión», establecido en Aguilar de Campoo 
(Palencia) reconocimiento de grado ele
mental para alumnado femenino.

Rectorado de Zaragoza
Colegio «Vedruna», establecido en Pam

plona, calle de San Fermín, número 28, 
reconocimiento de grado elemental para 
alumnado femenino.

Colegio «Centro de Estudio 1 Irísarrí», 
establecido en Zaragoza, calle de Méndez 
Núñez, número 29, reconocimiento de 
grado 'elemental para alumnado nrnscu- 
luino.

Colegio «Santa Teresa de Jesús», esta
blecido en Soria, calle San Benito, nú
mero 14, reconocimiento de grado supe
rior para alumnado femenino.

Segundo.—Denegar las peticiones de los 
Centros que a continuación se mencio
nan por haber presentado su solicitud 
con posterioridad al 15 de marzo del año 
actual *

Colegio «Menéndez Pelayo», de Madrid.
Colegio «Roldán», antiguo «Sánchez 

Isasia», de Madrid.
Tercero.—Los Institutos Nacionales . de 

Enseñanza Media admitirán la matrícula 
colegiada de los alumnos de los Centros * 
que aparecen consignados en el número 
primero de esta Orden, debiendo quedar 
formalizada la misma antes del 30 de los, 
corrientes, sin que en lo sucesivo, bajo 
ningún concepto, pueda ser admitida ma
trícula condicional de los alumnos de -un 
Colegio mientras éste no se halle expre
samente reconocido. La infracción de este 
precepto dará lugar a la imposición d t  
las sanciones correspondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
' Media.

M I N I S T E R I O  DE  I N D U S T R I A
ORDEN de 18 de abril de 1955 por la que 

se da cumplimiento a la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 
1 de marzo ultimo, en el recurso conte

ncioso-administrativo núm. 2.988, in
terpuesto por las entidades «Electrolux,

 S. A .», y «Aktiebolaget Electrolux» 
contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 21 de julio de 
1949.

lim o Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 2.988 seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre partes, de una, 
como demandantes, las Entidades «Elec
trolux S A., y «Aktiebolaget Electrolux». 
representadas y\ dirigidas por el Letrado 
don Joaquín Coaorníu y Boch, y de otra, 
como demandada la Administración Ge
neral del Estado, representada por el 
Fiscal, contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 21 de Julio de 
1S49 sobre concesión de la marca núme
ro 149.931, denominada «Sonolux», a don 
Aurelio Sánchez Seguí, se ha dictado con 
fecha 1 de marzo último sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos* Que declarando no haber 
lugar al recuiso qontencioso-administra- 
tivo promovido por las Sociedades «Ak
tiebolaget Electrolux» y «Electrolux, So
ciedad Anónima», contra la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
veintiuno de julio de mil novecientos 
cuarenta y nueve que otorgó a don Au
relio Sánchez Seguí la marca «Sonolux» 
para distinguir lámparas eléctricas en 
general, proyectores (reflectores, f o c o s ,  
aparates p a r a  instalaciones eléctricas, 
condensadores, i n t e  rruptores. aparatos 
pO\ra iluminación suplementaria, transfor
madores, dispositivos eléctricos, resisten
cias! y demás materiales para instalacio
nes y construcciones eléctricas, así como 
todo lo relacionado con el alumbrado 
eléct/Jco, debemos absolver y absolvemos 
de la demanda a la Administración Ge
neral del Estado, auedando subsistente la 
expresada resolución.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 
tdrminos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN
OÍ'ICIAL DEL ESTADO, todo ello en
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 92 del texto refundido de la Ley 
de lo ConteAcioso-admlnistrativo. apro
bado por Decreto de 8 de febrero de
1952.

Lo flue comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madfrld, 18 de abril de 1955.

PLANELL 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 25 de febrero de 1955 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «X eitosiña», núm . 3.120, 
de la provincia de La Coruña.

Ilrrto. Sr.: Visto el escrito presentado 
en flecha 29 de diciembre de 1954, por 
don José Parga Moure, como representan
te lagal do «Estañífera Compostela, Socie
dad Limitada», titular del permiso de in
vestigación de mineral de estado nombra
do «ÍCeitosiña», número 3.120, de la pro
vincia de La Coruña, por el que renun
cia a los derechos adquiridos sobre el 
mismo;

VUtoa los artículos 170 y 172 del Regla-
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mentó General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946, 

Resultando que la Jola tura del Distrito 
Mine-( remite, junto con el escrito de rc- 
iiunda la caita de pago, justificativa de 
estar ai coniente en el abono del canon 
de superficie;

Considerando que el articulo 170 del ci
tado Reglamente» determina como causa 
d i caducidad la renuncia voluntaria por 
parte doi interesado o de su representan
te i'g'u circunstancia existente en este 
taso.

Este- Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Comojsñblos. 
ha resucito decaía) ia caducidad del pei- 
rnist; de invrsTiganón «Xcitosiña». núme
ro 3.120. de la provincia de La Coruña, 
efectuando la Jefatura del Distrito Mi
nero las oportunas notificaciones a la 
Delegación de Hacienda v al interesado, 
v publicándose la resolución en el BO- 
IETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
da la provincia correspondiente, con la 
declaración do franco del terreno com
prendido f n H permiso, no admitiéndose 
nueva.* solicitudes hasta hasta transcu
rridos ocho dias. a partir de la publica
ción.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento v demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid. 25 de febrero de 1955.—Por de

legación.. A. Suárez.
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Haciendo público el señalamiento de pago 
de haberes pasivos correspondiente al 
mes de abril de 1955.

Los señores perceptores de haberes pa
sivos consignados en Madrid podrán ve
rificar su c obro er lo^ días del mes de 
mayo que se iudícftn por el orden que a 
continuación se expresa, durante las ho
ras de nueve de la mañana a una y me
dia de la tarde, excepto el día 9, que 
será de diez a una.

Día 3. Retirados.
Día 4. Jubilados.
Día 5. Montepío Militar.
Dia G, Montepío Civil.
Día 7, Altas, extranjero, atrasos de me

jora de pensiones de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo y último día 
de pago de todas las nóminas, sin dis
tinción.

Día 9. Retenciones judiciales y admi
nistrativas.

Madrid, 18 de abril de 1955.—El Direc
tor géneral, Vicente Fúster Sirvent.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  
Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas
Adjudicando a don Harald Flick el su

ministro que se indica.
Visto lo informado por la Jun ta de 

Obras y Servicios de los puertos de La 
Luz y Las Palmas, respecto a modifica
ción ‘del apartado primero de la Orden 
ministerial de fecha 28 de agosto, por la
que fué adjudicado el suministro de tres 
camiones de 26 II. P.. con volquete hi
dráulico, de dos cintas transportadoras

de rodillos, con destino a les servicios de 
los puertos de La Luz y Las Palmas,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas. y de acuerdo con el informe emi
tido p * la Asesoría Jurídica de este 
Ministerio con fecha 15 dol pasado mes. 
hit resuelto sn modificación, y que quede 
definitivamente redactado en la forma si
guiente:

Primero. Adjudicar a clon Harald Flick 
el suministro de tres camiones de 26 H. P. 
ccri volquete hidráulico, de la c a s a  
Daimler Ben. por un precio, por vehículo, 
de 213.369.30 pesetas c. i. f. Las Palmas 
v en un plazo máximo de ocho meses, y 
de dos cintas transportadoras de rodillos, 
por la cantidad global de 240.343,80 pe
setas c. í. f. Las Palmas, comprendién
dose las des en dicha cifra, con estricta 
sujeción a las condiciones y requisitos de 
lt s pliegos que sirvieron de- base al con
curso. cuvo suministro se chuñara con 
cargo a los fondos procedentes del Em
préstito autorizado a la Junta de los refe
ridos puertos por Leyes de 17 de julio 
de 1946 y 20 de diciembre de Í952, de 
los aue ha acreditado disponer, según cer
tificación oue figura imida al expediente.

Lo que de orden de esta fecha, comu
nicada por el Exorno. Sr. Ministro de este 
Deoartamento, digo a V. S. para su co
nocimiento. el del adjudicatario y .demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1955.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Presidente de !a Junta de Obras de 
los puertos de La Luz y Las Palmas.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a los señores Prat Soler para 
aprovechar aguas del Arroyo Mantelli 
con destino a riegos.
Visto el expediente de concesión de 

un aprovechamiento del arroyo Mantelli. 
en término de Castellfullit de Riubregós 
(Barcelona), con destino a riegos,. pro
movido por don Juan y don Ramón Prat 
Soler, asunto en el cual ha dictaminado 
el Consejo de Obras Públicas,

Esta Dirección General, de conformi
dad con dicho Cuerpo consultivo, ha re
suelto otorgar a don Juan y don Ramón 
Prat Soler concesión para derivar hasta 
un caudal de cincuenta y siete (57) li
tros por segundo del arroyo Mantelli, en 
término municipal de Castellfullit de 
Riubregós (Barcelona), con destino al 
riego de treinta hectáreas y sesenta y dos 
áreas (30,72) en fincas de su proipedad. 
De dicho caudal, cuarenta y cuatro (44) 
litros por segundo, podrán utilizarse para 
producción de fuerza motriz, destinada 
a la elevación de parte del caudal para 
riegos, siendo el máximo concedido para 
éstos treinta litros por segundo.

Esta concesión anula y absorbe el apro
vechamiento de agua del mismo arroyoN 
que, para riego de parte de las mismas 
fincas benefiadas. también con la que 
ahora se otorga con arreglo a las con
diciones siguientes, disfrutan los conce
sionarios:

l.ft Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base al expediente, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Santiago Gosé, en marzo 
de 1953

La Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Ebro podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en las caracterís
ticas de la concesión.

2a Las obras deberán dar comienzo 
dentro del plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de esta con

cesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y deberán quedar terminadas 
en el de un año, contado a partir de la 
misma fecha. La puesta en riego de la 
totalidad de la superficie deberá efectuar
se en el plazo de un año. a contar de 
la terminación de las obras.

3.:s La Administración no responde del 
caudal oue se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal derivado al 
concedido.

4a En el caso que. con motivo de 
las obras de la presa de embalse, re
sultase insuficiente el encauzamiento del 
torre lite previsto en el proyecto y se pro
duzcan perjuicios para la finca del re
clamante don José Bertrán Morros, los 
concesionarios vienen obligados a ejecu
tar las obras de protección con garantía 
suficiente para la evitación de tales per
juicios.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como c-n el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, los 
que se devengarán de acuerdo con la 
instrucción vigente.

Una vez terminadas las obras y previo 
aviso del concesionario, se procederá a  
su reconocimiento por el Ingeniero Di
rector e Ingeniero en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones y de las 
disposiciones vigentes aplicables, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de 
que este acta sea aprobada por la Di
rección General de Obras Hidráulicas.

6a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decretadas 
por las Autoridades competentes.

7a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibida su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

El aprovechamiento p a r a  producir 
fuerza motriz para la elevación queda 
adscrito a los riegos, sin que pueda de
dicarse la energía producida a otro fin 
distinto.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a La  ̂ concesión se otorga sin perjui
cio de tercero, salvo el derecho de pro
piedad y a título precario hasta tan to  
que esté construido y en explotación nor
mal el pantano de Óliana, sin que hasta  
entonces pueda efectuarse derivación al
guna, salvo en época de lluvias abun
dantes, en que salte el agua por encima 
de la coronación de la presa de derivación 
del canal de Urgel, en El Tosal.

Una vez en explotación normal el pan
tano de Oliana, esta concesión se enten
derá otorgada a perpetuidad. 

s 10. Esta concesión queda sujeta al 
pago del canon que pueda establecerse 
por el Ministerio de Obras Públicas con 
motivo de las obras de regulación de 
la corriente del río realizadas por el Es
tado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados por algún canal 
construido por el Estado, quedará cadu
cada esta concesión, pasando aquéllos a  
integrarse en la nueva zona regable y 
quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten 
a tal fin con carácter general. .

11. El concesionario vendrá obligado 
ai cumplimiento de las disposiciones de 
carácter fiscal y de todo orden vigentes 
o oue se dicten y le sean aplicables,

El concesionario queda particularm ente 
obligado a cumplir las disposiciones de
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pesca fluvial para conservación de las 
especies.

12. El depósito constituido se amplia
rá al tres por ciento del presupuesto de 
las obras en terrenos de dominio públi
co, y quedará como fianza del cumpli
miento de estas condiciones y será de
vuelto si procede, después de ser apro
bada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

13. Caducará^ésta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose 
la caducidad con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley General de Obras Públicas y 
su Reglamento.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley. del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico a V. S. para su co
nocimiento, el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1955.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Edicto por el que se concede audiencia 

pública en expediente relativo a la Fun
dación Premio Rector García Oviedo.

Incoado ante este Ministerio expedien
te para clasificar la Fundación instituida 
en Sevilla por don Carlos García Oviedo 
con la denominación de Premio Rector 
García Oviedo, se ha dispuesto, en cum
plimiento de lo establecido en la Instruc
ción de 24 de julio de 1913, conceder au
diencia pública a los representantes y be
neficiarios de dicha Fundación, así como 
a cuantos se consideren interesados en el 
expediente citado, por término de quince 
días laborables, a contar desde el siguien
te al de la publicación del presente,edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, a cuyo efecto, y durante las horas 
de oficina, podrá consultarse dicho expe
diente en la Sección de Fundaciones del t 
Ministerio de Educación Nacional, en ' 
donde se encuentra.

Lo c.ue se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 25 de marzo de 1955.-—El Jefe 
de la Sección, Rodrigo García-Conde.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando y reprobando libros escolares.

Vistos los expedientes incoados para la 
aprobación de libros escolares, y de con
formidad con los dictámenes respectivos 
de la Comisin Permanente del Consejo 
Nacional de Educación,

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones conferidas por la Orden de 
8 de mayo de 1941, ha resuelto:

Declara aprobadas las siguientes obras: 
«Actividades escolares», de don Antonio 

Soto Martínez.
«Enciclopedia escolar» (período elemen

tal, curso 1.°), de don Juan José Jiménez 
Sánchez.

«Cuentos educativos para párvulos», de 
doña Elisa Escalante Roldán.

«Junto al Divino Maestro». «Enciclope
dia didáctica» y «Dios con nosotros», de 
don Antonio Fernández Rodríguez.

«Niños y Cosas», de don José María Vi- 
llergas Zuloaga (.Editorial Atlántida).

«Cartilla escolar de la Circulación», de 
don Mariano Escribano de la Torre.

«Enciclopedia, período elemental», de 
don Angei Pérez Rodrigo.

«Criaturas de Dios», de doña Felipa 
Brieva Latoire.

«Mi rio ya no es mi río», de don Herme
negildo Martín Borro.

«Aventuras de Juanillo», de doña Car
men Martel y Viniegra.

«Cantos de Amor y de Dolor de Espa
ña», de don Angel Gordo Moreno.

«Manual de Juegos para la Educación 
Física», de don Rafael Chaves Fernán
dez.

D e c l a r a r  reprobadas las siguientes
obras:

«Diccionario Infantil», de don Gillermo 
Berger (Editorial Colón).

«Método Intuitivo de Escritura», de don 
Antonio Yuste Cao.

«Isabel la Católica», de don J. López 
Prudencio (Editorial Sánchez Rodrigo).

«Chantal». de Jeanne Louise Boutin.
«Abecedario gimnástico» y «Alfabeto ob

jetivo». de don José Bautista Ramos.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y 

demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1955.—El Di

rector .general, E, Canto.

Sr. Jefe de la Sección de Creación de Es
cuelas.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Dirección General de Previsión
Rectificando la resolución del concurso 

de Especialistas del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad en la provincia de Na
varra.
La resolución del concurso para la pro

visión de Especialistas del Seguro Obliga
torio de Enfermedad con nombramientos 
definitivos en la provincia de Navarra, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1 de noviembre de 1954, y 
cuya convocatoria se anunció en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de 
junio del mismo año, queda rectificada 
en la siguiente forma:

Se nombra a don Andrés Caso Sapz 
para la vacante anunciada de Neuropsi- 
quíatría en el Sector de Pamplona, por 
haber quedado anulado el nombramiento 
de don Felipe Móra Dalmáu para la re
ferida vacante, por no haber tomado po
sesión en el plazo fijado.

Esta iesolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos sex
to y séptimo de la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 28 de septiembre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 
de octubre), siendo de aplicación el ar
tículo 119 del texto refundido de las dis
posiciones complementarias relativas al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Madrid, 14 de abril de 1955.—El Di
rector general, P. D., M. Amblés.

Rectificando la resolución del concurso 
de Especialistas del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad de la provincia de 
Almería.

La resolución del concurso para la pro
visión de Especialistas del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad con nombramien
tos definitivos en la provincia de Alme
ría, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de febrero del co
rriente año, y cuya convocatoria se anun

ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 8 de diciembre del pasado añu. 
queda rectificada en la siguiente forma:

Por error materifil en la designación de 
apellido, donde dice: don José Arijo Ji
ménez, Neuropslquiatria. Sector de Al
mena. debe decir: don José Aligo Jimé
nez. Neuropsiquiatna, Sector de Almena.

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos sex
to y séptimo de la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 23 de septiembre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 
de octubre), siendo de aplicación el ar
tículo 119 del texto refundido de las 
disposiciones complementarias relativas al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Madrid, 14 de abril de 1955.—El Direc
tor general, P. D., M. Amblés.

Resolviendo concurso para nombramientos 
definitivos de Especialistas del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad en la pro
vincia de Burgos.

Resuelto el concurso para nombramien
tos definitivos de Especialistas en la pro
vincia de Burgos, convocado por esta Di
rección General el 29 de enero del co
rriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 16 de febrero siguienteh 
quedan adjudicadas las vacantes corres
pondientes, según se indica a continua
ción :

Don Arturo Gil Menéndez, Pulmón y 
Corazón, Sector de Burgos.

Don Manuel Alonso Alonso, Aparato Di
gestivo, Sector dé Burgos.

Don Teófilo Cerezo Abad, Oftalmolo
gía. Sector de Burgos.

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos sex
to y séptimo de la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 28 de septiembre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 
de octubre), siendo de aplicación el ar
tículo 119 del texto refundido de las 
disposiciones complementarias relativas ai 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Madrid, 16 de abril de 1955.—El Direc
tor general, P. D.; M. Amblés.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria
Resolución de los expedientes de las Enti

dades que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Unión 
Química del Norte de España, S. A., en 
solicitud de ampliación de su Sección de 
fabricación de poliestireno, en Axpe (Bil
bao), comprendidas en el Grupo segundo, 
apartado b), de la clasificación estable
cida en la Orden ministerial de 12 de 
septiemore de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente ae la misma, 
ha resuelto autorizar a Unión Química 
del Norte de España, S. A., para ampliar 
la industria que solicita, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la citada Orden mi
nisterial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año. para la primera etapa, y 
de tres años, para el conjunto de la ins
talación, contados a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria y materias 
primas, que deberá solicitarse'en la for
ma acostumbrada, acompañada de’ certi
ficación expedida por la Delegación de 
Industria de Vizcaya, para extender la 
cual deberá justificarse ante la misma la
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imposibilidad de adquirirla en el mercado 
nacional.

3 k La recepción de la maquinaria de 
importación se notificará a la Delegación 
de Industria, para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracterís
ticas que figuren en el permiso de impor
tación.

4.a Se .«-ometerá a la aprobación de esta 
Dirección General la escritura ele amplia
ción del capital social.

5.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto esta autorización 
en el momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impues- 
ia.\; o por la declaración maliciosa o in
exacta contenida en los datos que deben 
figurar én las instancias y documentos 
a que se refieren las normas segunda a 
quinta, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1955.—El Di

rector general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la .Delegación de 
. Industria de Vizcaya.

Autorizando a « Electra Bedón, S. A.», la 
instalación de la linea eléctrica y  
transformadores que se citan.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Oviedo, a ins
tancia de «Electra Bedón, S. A.»,, domici
liada en Oviedo, calle de Martínez Ma
rina, núm. 2. en solicitud cT.e autorización 
para instalar una linea trifásica a 5.000 
voltios y dos transformadores de 50 KVA. 
cada uno, en Ablaña, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General de Industria, 
& propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Electra Bedón, S. A.», la 
Instalación de una línea de transporte 
de energía eléctrica trifásica de circuito 
simple, a una tensión de 5.000 voltios, 
derivada de la línea de su propiedad, 
Santa Cruz-Ablaña, y después de un re
corrido de 2.000 metros alimentará dos 
transformadores de 50 KVA. cada uno, y 
relación de transformación 5.000/220-125 
voltios, para suministro a un grupo de 
viviendas protegidas de Fábrica de Mie
les, en Ablaña. Los conductores de la lí
nea serán de cobre de 7,06 m m ¿ de sec
ción, o de otro material de sección equi
valente eléctricamente, y los postes, de 
madera.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre dt 
1939, con las condiciones generales fija- 

, das en la norma 11 de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo 
año y las especiales siguientes:

}.:l * El plazo de puesta en marcha se
rá de seis 'meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente' 
resolución en el B O L E T I N  OFICIAL 
DDL ESTADO.

2.* La instalación de lá línea y trans
formadores se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consignadas

' til  el proyecto que. ha servido de base a 
la tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles construc
tivos a.las instrucciones de carácter ge
neral y Reglamentos aprobados por Or
den ministerial de 23 de febrero de 1949.

3.a Queda autorizada la utilización d é 
la tensión nominal de 5.000 voltjos, en 
atención a que la instalación proyectada 
lia de conectarse con una línea en fun
cionamiento a esta tensión.

4.a La Delegación de I n d u s tria de 
Oviedo comprobará, si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones d e ' 
los Reglamentos que rigen los servicios

yele electricidad, efectuando durante las 
'obras de instalación, y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento, y 
*U de las condiciones especiales de esta

resolución y en relación con la seguridad 
pública, en la- forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a la De
legación de Industria de Oviedo de la 
terminación de las obras, para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimien
to por paite de aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales.

6.‘ La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documen
tos a que se refieren las normas segunda 
y quinta de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y preceptos esta
blecidos en la de 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procédencia nacio
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1955.—El Direc

tor general, E. Rugarcía.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Oviedo.

Autorizando a « Unión Eléctrica Madrileña 
, S. A .»t la ampliación de la central 

hidroeléctrica y subestación de  
transformación que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Guadalajara, a 
instancia de Unión Eléctrica Madrileña, 
Sociedad Anónima, domiciliada en Ma
drid, avenida de José Antonio, número 4, 
en solicitud de autorización para amplia
ción de central hidroeléctrica y subesta
ción de transformación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Unión Eléctrica Madrileña 
la ampliación de la central de Bolarque, 
sita en término de Almonacid de Zorita, 
con aprovechamiento de los ríos Tajo y 
Guadiela. La altura del salto neto, des
pués de su recrecimiento, alcanzará 41,31 
metros y el caudal aprovechable será 
de 40 metros cúbicos por segundos que
dando formada la central por dos grupos 
iguales turbina-alternador. Las turbinas 
serán de eje vertical, tipo Francis, con . 
potencias de 19.300-17.900 CV., y los al
ternadores serán síncronos trifásicos de 
17.500 KVA. cada uno, generando a la 
tensión de 13.800 voltios. En las proximi- , 
dades de la central se instalará una sub
estación de transformación, compuesta 
por dos transformadores de 17.500 KVA. 
cada uno, con relación de transforma
ción de 13.800/132.000 voltios. Un triple 
sistema de barras a 132 kV. se utilizará' 
para distribuir la energía a esta tensión 
procedente de los dos citados generado
res y la conexión de dos líneas, proce
dentes de la central de Buendía, quedan
do preparada la admisión de una línea 
más de reserva. £>e este triple sistema de 
barras colectoras partirá una línea de 
doble circuito con destino a Madrid, que
dando preparada la reserva para la sali
da de dos líneas más, e igualmente se 
efectuará a través del mismo sistema 
una conexión con un transformador a 
>32.000/ 45*000 voltios y potencia 23.450 
kilovatios-amperes. Este último transfor
mador estará unido por su lado de 
45 kV. con un doble sistema de barras, 
destinado a dar salida a las dos antiguas 
líneas Bolarque-Madrid a 45 kV>, otra a 
Zorita, otra a Vilhilar y otra Guadulaja,- 
ra, quedando reserva para salida de dos 
líneas más. De este mismo sistema se to
mará energía para alimentación de un 
transformador a 45/15 kV., que a través 
de un sistema doble de barras a 15 kilo
vatios distribuirá energía entre seis líneas 
de distribución comarcal, quedando otras

cuatro salidas en reserva al mismo obje
to: asimismo de este sistema se tomará 
energía a 15 kV. para la alimentación de 
dos transformadores a 15.000/220-127 vol
tios, con potencia de 300 KVA. cada uno, 
con destino a los servicios auxiliares.

Completará la subestación el equipo co
rrespondiente en cada una de las tensio
nes de 132. 45 y 15 kV. de protección, 
mando, medida y maniobra, así como el 
suplementario de servicios auxiliares y 
propios de la central y subestación rese
ñadas.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden -ministerial de 

• 12 de septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de un año, contado a partir de la fe
cha de publicación de la presente resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.tt La ampliación de la central hidro
eléctrica y subestación de transforma
ción se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la tra
mitación del expediente, debiendo adap
tarse en todos sus detalles a las Instruc
ciones de carácter general y Reglamen
tos aprobados por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de 
Guadalajara comprobará si en el detalle 
del proyecto se cumplen las condiciones 
de los Reglamentos que rigen los servi
cios. de electricidad, efectuando durante 
las obras de instalación, y una vez ter
minadas éstas, las comprobaciones nece
sarias por ló que afecta a su cumplimien
to y al de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación conx la se
guridad pública, en la forma especifica
da en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Guadalajaia 
de ' la terminación de las obras, para m i  
reconocimiento definitivo y levantamien
to del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y • demás disposi
ciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el inounvx 
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda a 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal, excepto aquellos que por sus carac
terísticas especiales no puedan ser entre
gados por la industria nacional, extremo 
que deberá justificar la Empresa solici
tante.

7.a Esta autorización no supone la de 
importación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañán
dose un ejemplar del BOLETIN OFICIAL 
DEL STADO en que se publique esta re
solución o copia autorizada de la misma, 
extendida por la Delegación de Indus
tria de Guadalajara, comprensiva de una 
relación del material a importar.

8.a Una vez recibido el material de 
importación el peticionario, lo notificará 
a la Delegación de Industria de Guada
lajara. para que por la misma se com
pruebe si aquel responde a las caracte
rísticas que se consignan en el permiso 
de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1955.—-El Dlrec* 

,tor general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Guadalajara.


